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S U M A R I O

Ministerio de Justicia,
Decreto autorizando al Ministro de 

éste Departamento para presentar a 
las Cortes Constituyentes un pro
vecto de ley orgánica 'del Tribunal 
\ie garantías constitucionales.— Pá
ginas 2121 a 2131,

M inisterio de Hacienda.
Orden denegando a D . Ramón Wen

ceslao Duch, vecino de SabadeU, au
torización para la fabricación y ven
ia de un sustantivo del café deno
minado “ Grasifmi”,' constituido por 
trigo tostado.— Páginas 2131 y 2132.

Otra irectificada) resolviendo instan
cia de D. Rosendo Nialet, solicitan
do■ se le autorice la venta de unos 
Ubritos de papel de fumar que dis- 

' tingue con la marca “Tonking” y en 
unión de los cuales distribuye en un 
sobrecito una hoja de. acero para 
máquina de afeitar..— Páginas 2132 y 
2133,

Ministerio de ta Gobernación.
Orden disponiendo cese en el cargo

de Secretario general de la Direc
ción general de Aeronáutica civil, 
D . Ernesto Navarro y Márquez.— Pá
gina 2133,

M inisterio de in stru cción  pública 
y  Bellas A rtes.

Orden disponiendo que para atender 
a los gastos de sostenimiento del 
Campo agrícola anejo a la Escuela 
nacional de Arcahueja, se gire con
tra la Delegación de Hacienda de 
León la cantidad de 750 pesetas a 
favor del Maestro-director D. Fer
mín Rodríguez García. —  Página 
2133.

Otra confirmando las correcciones 
académicas impuestas por el Clau- 
tro de Catedráticos del Instituto da 
La Coruña a los alumnos del mismo. 
Página 2133.

Otra rehabilitando a D. José Huarte y 
Echenique el derecho a ser nombra
do Profesor de Matemáticas de Ins
titutos locales.— Página 2133.

Otra declarando en situación de jubi
lado a D. Manuel Bermúdez Devós, 
Profesor excedente en la Escuela del 
Hogar y Auxiliar de la de Artes y  
Dfinins.— Pnninn 2133.

Administración Central.
]

Ju sticia .—  D irección general de ios < 
Registros y del Notariado.— Orden 
resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por doña María del Car* 
men del Mazo y Calvo contra la ne* 
gativa del Registrador de la Propie- 
dad de Sevilla (Mediodía) a cancelar 
de oficio la mención de un tributo. 
Página 2134.

H a c ie n d a , —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas. —  Relación ¡ 
de las facturas de cupones de la I 
Deuda del Estado y títulos amor ti- ) 
zados que se han remitido desde el \ 
17 al 24 del actual al Banco de Es- j 
paña para que proceda a su pago.—  » 
Página 2135. i

Delegación del Gobierno en el Banco | 
de 'Crédito Industrial,— Préstamo de ¡ 
un millón de pesetas solicitado por \ 
D. José Rubio Sausinena para la in- : 
dustria mina de hulla denominada 
“La Extranjera”, sita en Puertolla- 
no (Ciudad Real).— Página 2135. ¡

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  Co m e r c io . 
Dirección general de Comercio y Po- ; 
lítjca, Arancelaria.— Instancia de ad- i 
misión temporal presentada por don » 
Luis Argemí y de Martí. —  Página ¡ 
2136. c

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia,
.Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
el adjunto proyecto de Ley orgánica 
'del Tribunal de Garantías ■'Constitucio
nales.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos,

NIC ETC ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro do Justicia,

• A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n j a n a

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La compleja misión atribuida al Tri

bunal de Garantías Constitucionales en 
la Ley fundamental de la República 
ha sido causa de que el Gobierno me
ditara hondamente sobre el desarrollo 
que habría de dar a la com posición y 
actividades del nuevo organismo en el 
proyecto de Ley orgánica que la Cons
titución manda redactar, pues si bien 
apremios evidentes aconsejaban la rá
pida preparación del texto, una ele
mental prudencia vedaba precipitarse 
en materia de suyo tan grave y deli
cada.

Tropezábase, además, con la falta de 
t r a d i c i ó n  n a c i o n a l  rmr> m i d i e r a  orirrs*-

tar el rumbo de la institución ahora 
creada, sin que tampoco fuera posible ! 
tomar como fuente supletoria de ins
piraciones el derecho doctrinal o po
sitivo extranjero, pues ni los tratadis
tas se muestran unánimes en la mate- > 
ria, ni las legislaciones se han pro
nunciado acerca de ella en sentido 
concorde y definitivo. !

Ante la dificultad del empeño, acre
centada por el número de atribuciones 
pie el vigente Código político asigna 
ú Tribunal, ha procurado el Gobierno ! 
desenvolver fielmente los preceptos 
constitucionales, dando la preferencia > 
i un organismo de tono marcadamen- 1 
te jurisdiccional, c.on la capacitación
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técnica necesaria para el desempeña 
•de las importantísimas funciones a 
*quo está llamado en la futura vida de 
ja República.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerda con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de las Cor
te* Constituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY ORGANICA DEL 
TRmUNAL DE GARANTIAS CONSTI

TUCIONALES

TITULO I

íW 1% composición del TribtmaL 

CAPITULO PRIMERO

lo : DKL TUinUKAL Y XO'RMAS
r.B:.Í.GUALES EL M ISM O

Articulo 1.̂  1. El Tribunal de Ga- 
Timíias Coastitucloo-ales, establecido 
ton arreglo al artículo 122 de la Ley 
fundamental de la República, residirá 
e;-; Madrid y, una vez constituido coh 
fvjp ::ón. a !a presente Ley, ejercerá su 
piriWicclcn en todo el trrrítOTio na- 
cÁc::,;b como órgano permanente para 
W dc^c:apeno de la misión que tiene 
aj; i Luí da.

A A los efectos económicos, el TrL 
Lumrl tendrá su consignación en la 
Sección correspondiente del Presu- 
pne-to general del Estado,

' CAPITULO II

DV, LOS %L)\'MENTOS QUE .INTGúRAN EL  

:'ÍUBUNAL

AtGGWft 1,*— Del

Artículo 2.̂  1. Podrá sor nombra
do Presidente del Trilmnal de "Garan
tios Constitucionajcs todo ciudadano 
español, mayor de cuaronía años, que 
s»' baile en posesión de sus derechos 
cLRcs y políticos 3" no esté incurso 
en las prohibiciones que establece con 
carácter general el artículo 15.

2, Las Cortes, en elección secreta, 
procederá a hacer dicha designación. 
Serán -electores todos los Diputados 
en ejercicio y se requerirá que tomen 
pa: m en la votación la mitad más uno 
del núm?ro legal de miembros de la 
Eámara. SI ningún candidato lograse 
en primera votación mayoría absolu
ta de votan les, se repenrá la elección 
entre los dos que mayor número de 
sufragios hayan conseguido y quedará 
proclamado el que entonces triunfe. 
La Presidencia del Congreso comuni
cará el resultado de la elección ai Go
bierno, el cual someterá el Decreto de 
nombramiento al Presiden te de la Re
pública.

3. El Presidente del Tribunal des
empeñará su cargo durante diez años, 
pudiendo ser reelegido mdeñmdu- 
mente.

4. El cargo de Presidente ikd Tri
bunal será -iucompatible con cualquie
ra otro de índole oficial, tanto político 
como administrativo, incluso ws de 
representación popular, y también con 
todo género de tumbones profesiona
les, así como con la intervención 
Asociaciones o Empresas de carácter 
industrial o económico. Su titular re
cibí: á al año un sueldo no Inferior a 
RHLÜÜÍ) pesetas.

5. Cuando vaque por defunción, 
renuncia u otra causa el cargo de Pre
sidente del Tribunal, el Vicepresiden
te que desempeñe sus fmelones dará 
cuenta al Gobierno y éste a las Cortes 
o a su Diputación permanente, a ñn 
de que aquella, en su primera reí:nión, 
procedan a designar nuevo Presiden
te en la forma que antes se regula. 
Mientras tanto seguirá actuando el V i 
cepresidente a quien corresponda.

6- En la legislatura ordinaria que 
preceda j  la terminación de los diez 
anos a que se extiende el mandato de 
Presidente del Tribunal, las Cortes lie- 
varán a cabo nueva designación en los 
términos que previene el apartado se
gundo de este articulo. El así" elegido 
tomará posesión cuando concluya el 
mandato de su antecesor,

Seccfda 2/ —De Zoc yífzpresfdenfes.

Artículo 2T 1. El Tribunal de Ga
rantías designará de su seno, en se
sión plenaria, y por sufragio secreto, 
dos Vicepresidentes llamados por su 
orden a sustituir al Presidente, y que 
dirigirán asimismo los trabajos de las 
Salas en que se constituya el Tribunal 
para determinadas funciones.

2. Los Vicepresidentes habrán de 
reunir las mismas condiciones que pa
ra el Presidente exige el artículo 2.** 
apartado primero, debiendo ser ade
más Licenciados en Derecho. Mientras 
desempeñen el cargo no podrán ejer
cer la Abogacía.

3. El cargo de Vicepresidente dura
rá cuatro años, verificándose las de
signaciones cuando el Tribunal se re
nueve por ingreso de los Vocales elec
tivos a que se r eñe re el apartado b) 
del artículo 5 / Las vacantes que se 
produzcan durante el cuatrienio ¿e cu
brirán en igual forma, y los nombra
dos para ellas ocuparán el puesto hasta 
la próxima renovación.

Sección 3 /—De tos Vocales nafas.

Artículo 4.0 1 Pertenecerán de 
pleno derecho al Tribunal de Garan- 
tías el Presidente del Alto Cuerpo Con

sultivo a que se reñere el artículo 93 
de la Constitución, y el Presidente 
del Tribunal de Cuentas de la Rcpú* 
blicn.

2. Los nombramientos para estos 
cargos atribuirán la condición de Vo
cales de! Tribunal, y bi cesación en 
dichos puestos obligará asimismo a se* 
pararse de la función que a ellos v& 
aneja en el Tribunal regulado por 1& 
presente Ley.

3. Cuando se hallaren vacantes las 
Presidencias de los organismos a que 
el apartada primero de este artículo 
alude, el Tribunal actuará sin tales re* 
presentaciones.

,Sección 4V—De ios Voccfcs ekefin-o#

Articulo 5/5 Los demás Vocales del 
Tribunal serán electivos y se designa* 
rán en la forma siguiente:

a) Los dos Vocales diputados tan 
pronto como- se constituyan "definitiva* 
mente las Cortes en la primera legis
latura de cada Diputación.

b) Los representantes regionales; 
los de Colegios de Abogados y los Pro* 
f eso res en la fecha que al efecto señale 
el Presidente del Traba nal, pero dü* 
raudo el cargo cuatro años y reídirán- 
dose la renovación por mitad cada dos* 
para la cual se .establecerá el turno de 
rotación correspondiente, no eligién
dose cada vez más que un Abogado* 
dos Profesares y dos representantes de 
la mitad de las Regiones españolas. -

Artículo 6/  Todos los Vocales elec
tivos, salvo los Diputados a (lurtes, ha
brán- de sei' mayores de treinta años* 
no pudiendo ostentar representación 
-parlamentaria, excepto ios que fueren 
elegidos por tal concepto.

Artículo 7.» No se designará su
plente a ningún Vocal electivo, actuan
do, por ¿ardo, el Tribunal en caso de 
vacan te sin la representación que por 
t&l causa falto.

Artículo 8/  Las designaciones de 
Vocales electivos s-e comunicarán al 
Gobierno a los efectos de nombramien» 
to cu la forma prevenida para el Pre
sidente del Tribu nal,

JSeecZóa 5.= — De ios Depre&fRfW# 
parfamzidm'íos.

Artículo 9.0 L La elección de re
presentantes parlamentarios se hará 
por papeletas, que podrán contener 
dos nombres.

2. Los dos Diputados que lograre* 
mayor número de sufragios, siempre 
que haya votado la mitad más uno de 
los Diputados en ejercicio, quedarán 
designados Vocales del Tribunal de 
Garantías, cargo que desempeñarán
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h a s t a  D id j - b d ü o  - e in g id o s  p o r  1 y. ó  o r 

to s  s i :gM Ó )n le :6  l o  d Y o  como; y  . 2  lo !  

eomoepte boyan  do soróliMHeLo
Y, a ! - ! !  eGdmúo do lm  Corles no fh 

ílrodi'á o•>!•" -eímtóóü.ai do rri-btrnad y al 
llobtOI3;M: j lid , fe di OO M' loíodoo 021 T  
núm ero  oepor.óo -dol mli-rió-o 2A

S ccc ión 6 .ª—D e los representantes re
gionales.

.ArÓcnio 10, L (lodo t o óm* auiú- 
■ p.ouuq ti ¿i b. v ex aproinoio oa INLauio 

ooa arregL? rl artículo ¿.2 de la EapTi--- 
•tució o, Uoidra ■ derecho a rum bara  yo. 
'Vocal aue la represente en el T ribunal 
de uarrmiíam

20 La tdoci,Ai¿acloit o o Inam por el 
■m -oda vM= une tic* oo-I:;, polosiad iegls- 
ÍU L v:Mp

Ib Realizada la .eleve ion se n-alifi- 
eará s.o rcoiibad'O al Gobierno de la 
Repinólea5 -a loa efectos del nombran 
líúenio* 0 0:. la nono a establee ala co el 
MboOv.ro 2 det aLieulo 2,° de es¿a Loor 

AríJeaío 1L L ¿lora pac las regLa 
nm no autónomas tengan la represen- 
tacbóii que cuíistlioelonaiioenjie .so Jes 
cokiere* se observarán islas regias:

2,, Se emite dorarán como rr’gkmes 
las s igu lea les :
' Anda-lucia (p ro v in c ia s  ole A lm ería  

fVdha fkholoba, Gn.imrLq mielvin 
Jam;, ib!bb,a y m.:n d b g , clraria? (pro
vincias de Huesca, T ira d  y Zcaayyea).

' 'Asín:* ¿as (provincia de. Oviedo), Balea- 
reta Casarías (provincias de ..Las .Pal- 
jiras y Santa Cruz da Tenerife), Cardi
llo la Airei/a (provincias de Ciudad 
Real, Cuenco, Gua dala java, Madrid y. 
Toledo). Cosliüa la Vieja (provincias 
de Avila, Burgos, Logroño, .Santander, 
.Segovfe y Soria). .Ext remad ara  (pro
vincias de Badajo./, y 'Cacares).  Galicia 
{provincias do Coruña, Lugo, Orense 
y Ponte-vedra). León  (provincias de 
1 1 ó i, ÍNL ncuq Salamanca, Valla dolí d 
y l . s . r o '  s  Murcia (provincias de Al- 
1 í c¿ t * y mu re i a). Na carra i p ro v i r c «a 
lio i m piona). Vascongadas (pro vi ti
co»' de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya). 
¥  Videncia  (provincias de Alicante, 
Castellón y Valencia),

Ib Cada una de -oslas reglones- de
signará luí representante.

4. La designaciAn se .hará m  todas 
jas regiones por .los Ayuntamientos,,

' Bien do electores ios Concejales.
2:5. Las actas de todas estas eieccio- 

Beru con ¡expresión en su caso cié las 
tí ce .micciones que .hayan formulado, 
se cursarán al ' Presidente del Tribu
nal de Garantías, cuyo Pleno exami
nará la validez- de la designación y 
comunicará su .resultado al Gobierno.

6, ..El turno entre las reglones para 
la ¡renovación bienal se -establecerá 
mediante sorteo cuando . se cumplan

ios dos años de la .comrilRxcíón ski 
l2V?mneb y se :r¿mr!erulrá invariable 
para casos ló tcn o iv o

7. Tim pro Filo corno se forme-, esos 
arreglo a la Com/cUución, una Región 
o r Rom os, el marebrammoto de su re
presen lorie  se me o toará de ocuerdo 
con lo pers-.--odio mi e-1 arbmdo. on- 
tenor,

Sección  7.ª - De los Vocales e l egidos 
por los Colegios d e Abogados.

.A iikm o 12, 1. para la renovación. 
Menal establecida, caira Colegio de 
Abogados celebrará, en la lacha única 
que al efecto se fje ,  una votación tn  
forma igmb a la cae, según sos Esta- 
iutos, .pco.eeib;?, para el íionibonioisnlo 
de Junta  de gobierno, y el Dimano re
mitirá al Tribu i:al de -Gararitias Cons- 
t bocio líales el acia donde conste el 
número de Abogados con derecho a 

r o «v. ,. o r el 
número de a r irsgm s obtenidos por 
cada candidatc, a-rí corno las rcchnao- 
clones quo an su caso T.s Ixnyan for
mulado,

2. Podrán ser elegidos loa que figiK 
r e n Incnrporedos en cualquiera ele los 
Colegios, hállense o no en el ejercicio 
profesloimL. ‘

ÍL El  eserutinÁo se o T em ará  por 
el y ; • .» A V '‘i Tbd'.'mr>b •! roa?
eomimloará su resultado al Oonleriio 
a los efectos anteriorm ente señalados

4, No podrá ser elegido do.s veces 
eonseetúL as im mlsnio -Letrado para 
ostentar z\ erní-reseVímbVq

5. . Tan i), 3 cu podV r ’ooño Letra
do ^ ’har rió d;e una \ m  en co rS.a elec- 
íGórp oe> - ? o - esté mngr.mrmmv? en di
vo reos Colegios,

Sección  8.a—-De los Vocales Profesores.

Áriículo 13, I, Cada .una de las Fa
cultades de- Derecho existentes en las 
Universidades del Estado procederá, 
en votación airéela y secreta, a la de
signación de los ca r  os de Vocales 
que menciona el aró  n 122 da la 
Constitución, proveyC 1 -i cada 1 ne
nio dos de los cu a l tc, prestos de- Vo
cales.

2, Gozarán para  .ello de sufragio 
activo y pasivo los Catedráticos, y P ro 
fesores que tengan voto en la Junta 
de Faciómd, no podiendo Incluirse en 
■cada papeleta n;ár; que un mornhr

3, Una vez bmTm la elección, el 
Decano cursará h s notas de. ella ai 
Presidente del Tribuna! de Garantías, 
para  que, an-íe el Pleno, se practlqne 
el escrutinio .general, cuyo resudado 
será comunicado al Gobierno, a los 
efectos del nomhrmnienlo,

4, La condición de vocal o ble vida 
por este concepto so perderá cuando

e! Abe o\ cese p®r « ttó j& icr  causa' 
en. A. ; o Jncente cuyo desempeño 
en k\cíl'T' k  daba inu lñ rádud,

Sección 9 . º - ln m u n idades y prerroga-  
tivas.

Áriiéulc Í4. i t Loá ií-paiviámís del 
l lv b a im l sorá-n In-dopcndi^^tes en el! 
ejercicio de f.u profcBKm, m  quedan* 
do sujetos a nhvmn orna dalo •isnpera*'
ti V: j c

2. No se me p o t l r i  ex ig ir  responsa
bilidad  por sos velos., salvo caso de 
dídif.o, del .cual revf^-nde^áo .ante el 
T ribunal 'Supremo en j)3en©.

Articulo 15. Todos ios Vocales del 
Trió 1 m 5 1er, ó ; ¿Vn e\ mi sin# sueldo que 
los Iv c * ó.it. Jos del Trihu-mrl Si.yTemo 
y  i r uc^rri) desempeeaLr nlngá-n -otro 
devbno o cargo'.oíieml m  p a i l i r u la r , . 
salvo .naturalmente, el que en -m coso- 
p ; di, sv- A’i ’ ra 1 id para oc< par pues- F 
to cu tú Tribunal si se tratara  ne Voea- i 
íes -i-atos. Estos p o d r á d e v e n g a r  e n /  
* m *. m v : tJAa- dación U mitad 
del sueldo de .uc M agis todo  del Tsió 
bun.al Supremm

Tampoco podráis las Womíes dei'Trb. 
tu n a l  ejercer nhogseda*.

Sección  10.—De la  S ecret aría d e l T r i
b unal.

Áriículo 16, 1, Ifóbrá im  Seo'ota-
rio  gv *e'* d y el número -de Secretarios 
que ucierminc 'el Regla mentó, el cual 
lijará las condiciones '¡necesarias para 
él desempeño de .dichos -cargos.

2. Les Secretarlos no cobra rán  por 
A rance l sino que perc ib irán  sueldo 
lijo y serán incompatibles con -cual
quiera otra función, destino o cargof 
así como cc"  r 5 r jercicio profesional 
y con i.c i n l  1 v  ación a c t iv a ' en fun
ciones i nd i  v Se¡ o mercantiles, in*- 
cluso ¿as q„e solo -revistan carácter 
consultivo o de asesora miento.

Artículo 17. L  A fe Ib' ó rdenes ín - i 
mediatas del Secretario ge-neral se ha
llará el número de ü í tó a le s  q-oe el Re-.
^1 r b  ¿Leí Tribormi estóme neeesa*

 ̂ r t , 1 cn.rapliinien.to de las fun^
]5cr A ndsmo se tes asigne,

‘ > Obela?es qsedaráfí someti
dos a lo dispuesto para los Secretario» - 
por el número segu-néo 4el .artículo an
terior.

TITULO II

De l a constitución del Tribunal y  for
m as en  que actúa.

Ariículo 18. L Al socalarse la fe
cha para una renovación de cargos de
berá* m ediar  tiempo -soltó-ente para  
que el escrutinio y Tí exam en de la 
elección, en su car.tg se realicen anl.es 
de exp ira r  el m andato -ote te*, Y( ‘-:r\m  
ene havan. Je cesar.
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2. La toma de posesión de los nue

vam ente nom brados se verificará de 
suerte que no haya solución de con
tinu idad  en el funcionam iento del T ri
buna] y en fecha constante, no varia 
ble para cada caso.

3. Una vez posesionados de sus 
cargos los nuevos Vocales se p roce
derá a la designación de los dos Vi
cepresidentes del T ribunal.

A rtículo 19. 1. El T ribunal de Ga
ran tías actuará :

a) En sesión p lenaria .
b) En Sala de Justicia.
c) En Sala de Amparo.
Artículo 20. C onstituirán el T ribu 

nal en pleno el P residente, los Vice
p residentes y los Vocales, actuando^ 
como Secretario, con voz, pero sin 
voto, el Secretario  general del mismo.

Artículo 21. La Sala de Justic ia  
será p resid ida  p o r un V icepresidente 
L etrado, y la in teg rarán :

a)v Un Vocal D iputado.
b) Uno de los Vocales elegidos por 

el Colegio de Abogados.
c) Dos Vocales Profesores.
Artículo 22. La Sala de Amparo es

tará p resid ida  por el otro V icepresi
dente, y la com pondrán los siguientes 
Vocales designados de entre los que 
no actúen en la Sala de Ju stic ia :

a) Un D iputado.
b) Un represen tan te regional.
c) Dos Vocales elegidos de en tre 

los L etrados Profesores.
Artículo 23. El T ribunal en pleno 

tendrá facultades privativas para en
tender en los siguientes asuntos:

í,° R esponsabilidad exigiblc al P re
sidente de la República, al P residente 
del Consejo y a los M inistros, al P resi
dente y a los M agistrados del T ribunal 
Suprem o y al F iscal general de la Re
pública.

2.° Recursos de inconstitucionali- 
dad.

3.° Conflictos entre el Estado y una 
región autónom a.

Artículo 24o C orresponderá a la Sa
la de Justic ia :

1.° Resolver los conflictos que se 
susciten entre dos regiones autónom as 
o entre el T ribunal de Cuentas de la 
República y otro organism o del Esta
do o de una Región autónoma.

2.° E xam inar los poderes A 
com prom isarios que hayan de uncr- 
ven ir en la elección del P residen te de ; 
la República y tam bién los poderes 
de los com prom isarios que hayan de 
actuar en la destitución del propio 
¡Presidente, a los efectos de los a r
tículos 68 y 32 de la Constitución.

Artículo 25. C orresponderá a la 
Sala de Amparo en tender en los re 
cursos de este nom bre para  defensa de las garantías individuales cuando I

éstas hubieren  sido desconocidas y  no 
h u b iera  resultado eficaz la  reclam a
ción ante las Autoridades com petentes.

TÍTULO III
Sobre el recurso de inconstitucional 

dad de las leyes.

CAPITULO PRIMERO
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO

Artículo 26. Podrán ser objeto de 
recurso de inconstitucionalid-ad las le 
yes de la República española y las 
aprobadas po r Jas Regiones autó
nomas.

No serán objeto del expresado re 
curso las leyes que hayan sido ap ro 
badas en re feréndum .

Artículo 27. 1. Se entenderá que 
una Ley es inconstitucional en la to
talidad o ¡en parte  de sus disposiciones:

a) Cuando in frin ja  un texto cons
titucional.

b) Cuando no h a y a  sido votada o 
prom ulgada en Ja forma prescrita por 
la p ropia •Constitución.

2. Las leyes Regionales podrán ser 
im pugnadas cuando estén en oposición 
con el Estatuto respectivo.

CAPITULO II
DE LOS ACTOS PRELIM INARES DEL 

RECURSO

Articulo 28. El recurso de inc-ons- 
títucion-alklad de las leyes será dedu
cido por las personas u organism os 
mencionados en el articulo 123 de la 
Constitución, de acuerdo con las re 
glas siguientes:

1.a Cuando quien recurra  sea . el 
Ministerio fiscal, la iniciativa del re
curso corresponderá siempre al F is
cal general de ia República, quien po
drá delegar para la interposición y 
defensa de! recurso en el funcionario 
del Caer:.o que estime conveniente. 
Los individuos del Ministerio público 
tendrán, sin em bargo, la facultad de 
consultar al Fiscal general de la Re
pública, por conducto jerárquico, so
bre las dudas que se les susciten acer
ca de la c o i í s t i iucioualidad de una Ley.

2.a Cuando se trate de consulta d i
rigida por los Jueces o Tribunales en 
virtud de lo autorizado por el arlícu-. 
lo 100 de la Constitución, rem itirán 
aquellos directam ente dicha consulta 
al Tribunal de G arantías; pero no se 
suspenderán las diligencias cuya p rác
tica resulte de urgencia o que sean 
compatibles con el curso de la cónsul- ; 
ta, si bien se paralizará el procedi
miento cuando llegue el momento de 
fallar. En ningún caso cabrá acordar

la  consulta en trám ite de providencia 
para  m ejor proveer.

Los Jueces, tanto de prim era instan
cia como municipales, éstos por con
ducto de aquéllos, solicitarán parecer 
de la Audiencia respectiva sobre la 
procedencia de la consulta. La Audien
cia resolverá en el término de cinco 
días y, si su acuerdo fuese favorable, 
se d ará  al inferior copia del mismo 
a fin do que pueda recu rrir ante el 
T ribunal de Garantías Constituciona
les, dentro do otro plazo de tres días. 
Contra la ' resolución negativa que dic
te la Audiencia no se adm itirán más 
recursos que los de responsabilidad, 
civil o criminal.

3.a Cuando él recurso sea in te r
puesto por el Gobierno de la Repúbli
ca, 'deberá recaer acuerdo expreso 
adoptado en Consejo de M inistros. E l 
Gobierno actuará por mediación del 
Ministerio fiscal o de un Comisario que 
nombre libremente.

4.a Los Comisarlos de Jas Regiones 
autónomas serán designados por sil 
órgano Ejecutivo.

5.a Las Regiones no autónomas 
nom brarán sus Comisarios al mismo 
tiempo y por sistema análogo al se
guido para  proveer los puestos de Vo
cales que les correspondan ¡en el T ri
bunal de Garantías. • P ara  recu rrir 
acerca de la inconstitiicioiialidad de 
una Ley, necesitarán los citados Co
misarios el requerim iento expreso de 
la m ayoría dé los organism os adm inis
trativos provinciales de superior cate
goría o la petición de Ayuntamientos 
que sumen al menos el 15 "por 100 de 
la población regional.

6.3 Las personas individuales o co
lectivas podrán servirse de apoderado 
con poder especial, no siendo necesa
rio que sea Letrado,

CAPITULO III
DE LOS DEFENSORES DE LA CONSTITUCIO

NALI DAD DE UNA LEY

Artículo 23. 1. Las Cortes de la 
República designarán, siempre que lo 
reputen necesario, un representante, 
Diputado o no, que defienda ante el 
T ribunal de Garantías la constitucio- 
nalidad de la ley impugnada.

2. Igual derecho compete al o rga
nismo legislativo de la Región autóno
ma respecto a las leyes por él dictadas.

3. Presentado un recurso de incons- 
titucionalidad ante el Tribunal de Ga
rantías, éste lo comunicará sin pérdida 
de tiempo a las Cortes de la República 
o al organismo correspondiente de la 
Región autónoma interesada, según pro
ceda, con indicación del recurrente de 
ia Ley im pugnada y del concepto en 
que se impugne, para  que dentro de un
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plazo do diez días designe el defensor 
d.e que hablan los números preceden- 
les. Si no lo hicieren, continuará el pro
cedimiento, en el que podrán compa-
irec-er y personarse en cualquier ins-

CAPITULO IV

DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Artículo 3.0. El escrito en que se in
terponga el recurso de inconstitucio- 
iiiídidad, deberá contener:

A. Expresión circunstanciada del 
recurrente y del domicilio que señale 
tea Madrid, para recibir las no tiñes clo
nes a que el procedimiento dé lugar.

B. Indicación del precepto que se 
■isoponga inconstitucioma.1.

C. Exposición de los motivos en que 
la pretendida inconstitucionalidad se 
funde; y

D. Petición de que se celebre vista 
cuando se considere necesario.

Articulo 31. Al recurso de inconsti- 
ItudonalicTad se acompañará, según los 
casos:

aj Copia de la comunicación en que 
el Fiscal general de la República! con
fíe a alguno de sus subordinados la in 

terposición del mismo.
b) Copia del dictamen favorable a 

I-y, interposición del recurso, expedida 
¡por la Audiencia, cuando se trate de 
consulta dirigida por un Juez munici
pal o de primera instancia.

c) Certificación del acuerdo ¡adop
tado en Consejo de Ministros, cuando 
el recurrente sea el Gobierno.

d) Los documentos que acrediten 
la personalidad de los Comisarios.

e) El poder especial de quien re 
presente a Iras personas individuales o 
colectivas; y

f) Las copias del recurso que el 
Reglamento determine.

’ CAPITULO V

DE LA ADMISIÓN DEL RECURSO

Artículo 32. Interpuesto el recurso 
(por las personas o entidades a que se
¡refieren los números primero, segun
do, tercero y cuarto del artículo 123 
de la Constitución, el Tribunal, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de 
quince días, resolverá acerca de si ha 
sido deducido con sujeción a lo que 
(establecen los artículos 30 y 31.

Si el recurso se interpusiere por las 
personas a que se refiere el número 
¡quinto del artículo 123 de la Constitu
ción, el Tribuna], dentro del mismo pla
zo, y oído el Ponente del asunto, 'de
cid irá  sobre la admisión o inadmisión 
■del recurso.

Para rechazar la adinisión de éste, 
en el caso previsto en el párrafo an

terior, será necesario que el acuerdo 
se adopte por unanim idad.

CAPITULO VI

DE LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO

Artículo 33. Una vez admitido el 
recurso, se dará traslado ¡del mismo, 
por cinco días, al representante de las 
Cortes de la República o al organismo 
correspondiente de la Región autóno
ma si se hubiesen personado en tiem 
po para que aleguen en defensa de la 
constitucionalidad de la Ley7 lo que 
es ti m en c o nv e n i e n t e.

Articuló 34, 1. El Tribunal seña
lará día para la vista en el caso de 
que hubiesen pedido su' celebración el 
recurrente y el defensor ele la consii- 
tucionalidad. Cuando la petición fue
se de uno solo, el Tribunal resolverá 
libremente, sm que contra el acuerdo 
que adopte se dé recurso alguno.

2. Se celebrará vista, aunque nin
guna de las partes lo hubiese pedido, 
siempre que el Tribunal lo crea opor
tuno para esclarecer algún punto du
doso. En este caso, los informes ora
les quedarán circunscritos a los extre
mos que el propio Tribunal indique.

3. En las vistas hablará prim ero el 
recurrente y luego el defensor de la 
constitucional!dad; uno y otro por el 
tiempo que el Tribunal marque de an
temano. El Presidente podrá llamarlos 
a la cuestión e incluso retirarles la pa
labra cuando se desvíen del fondo del 
recurso.

4. Podrán ser recogidos taquigrá
ficamente los informes que se pronun
cien.

Artículo 35. Cuando entre las ex
cepciones invocadas figuren la ¡de in 
competencia de jurisdicción o la de 
cosa juzgada, el Tribunal decidirá pre- 

¿ viamente sobre ellas, sin entrar en el 
fondo del recurso. Si reconoce que 
existe la prim era, se inhibirá en favor 
de la jurisdicción competente. Si acep
ta la segunda, lo expresará así y el 
procedimiento no seguirá adelante. 
Sólo cuando sean rechazadas podrá 
continuar la tramitación del recurso.

CAPITULO VII

DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO

Artículo 36. El Tribunal dictará 
sentencia dentro de los cinco días si
guientes a la celebración de la vista, 
al del acuerdo denegándole o a la p re
sentación del último escrito de las par
tes cuando no se hubiese pedido su 
celebración.

Artículo 37. 1. Las sentencias en
que se resuelva un recurso de inconsti- 
tucionalidad, habrán de ser 'fundadas, 
pero sin que tenga que sujetarse a

otras formalidades de redacción qu4 
las de hacer constar las ¡circunstancias 
del recurso interpuesto, el nombre jr 
apellidos de los miembros del Tribu-* 
nal, del Ponente y de los defensores 
y la fecha en que se dicte.

2. Los miembros del Tribuna 1 que 
no estén conformes con el criterio  que 
prevalezca, deberán consignar, pAr es
crito, razonándola, la opinión q u 5 sus
tenten, la cual se hará constar en el 
libro que al efecto se lleve.

3. Las sentencias recaídas en re
cursos de incostitucionalidad sü no
tificarán al recurrente y serán asimis
mo comunicadas a los Presidentes de 
las Cortes, del Gobierno, del Tribunal 
Supremo, y, cuando proceda, al del 
organismo legislativo de la Región au
tónoma. De los votos particulares no, 
se liará notificación, ni se menciona
rá en el fallo su existencia.

4. Las sentencias que por aceptar 
un recurso ocasionen la anulación de 
una ley, indicarán en qué haya con
sistido la inconstitucionalidad, y 
cuando se trate de anulación parcial, 
señalarán taxativamente qué precepto 
se anula y cuáles se conservan.

5. Las sentencias que decidan re
cursos de inconstitucionalidad se pu
blicarán en la Gaceta dentro de los. 
tres días siguientes a su fecha. Los 
votos particulares sólo se publicarán 
cuando el Tribunal lo acuerde ,’asi e  
en casos excepcionales.

CAPITULO VIII

I)E LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS

Artículo 38. 1. Cuando el Tribus
nal de Garantías, resolviendo consulta 
dirigida por los Tribunales, declare 
no existir inconstitucionalidad, la sen
tencia se comunicará al Tribunal con
sultante por el medio más rápido, a 
fin de que alce la suspensión del pro
cedimiento.

2. Cuando prospere en todo o en 
parte el recurso, la norma impugnada 
quedará privada de efecto en absolu
to para lo futuro.

CAPITULO IX

DE LAS COSTAS Y DE LAS SANCIONES A 
QUE DE LUGAR EL RECURSO

Artículo 39. 1. Las costas serái 
sufragadas de oficio siempre que e) 
recurso prospere en todo o en parte.

2. La pérdida del recurso llevará 
consigo el pago de las costas causadas 
cuando el recurrente fuese de los com
prendidos en el número quinto del a r
tículo 123 de la Constitución. En este 
caso podrá, además, ser condenado el 
recurrente a una multa de 1.000 a 
10.000 pesetas si el Tribunal estimase
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Que procedió con temeridad maniñes- 
ia  o muta ie evidente,

3. La sanción señalada en el pá
rrafo  anterior será aplicable a ios Abo
gados que actúen ante el Tribuna' 
cuando éste determine que la «emen
dad o mala É'o fueron suyas. Pod:á 
(amblen el Tribunal, apreciada la con
tumacia de un Abogado en ia interpo
sición «de defensa de recurso tem era
rio  o de mala fe, o que tengan por 
único objeto retardar los procedimien
tos ordinarios en que interviniese co
mo Letrado, impedirle ci ejercicio de 
ja profe:-,i6% anic el mismo durante un 
espacio de tiempo que nunca bajará 
-de cinco años,

4. duendo los que se hagan acree
dores a las medidas; indicadas en los 
¡números que preceden fuesen Tribu- 
males, el Tribunal de Garantías lo par
ticipará si Presidente del Tribunal Su
premo o a los efectos disciplinarios 
oportunos si no hubiesen incurrido en 
responsabilidad más grave.

TITULO IV

Sobre el recurso de am paro de garan
tia s  co n stitu c io n a les

CAPITULO .PRIMERO

BE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO Y PR IN - 
tlP IO S  CENERAIJZS DE SU TRAMITACIÓN

Artículo 40. Procederá el recurso 
de amparo cuando concurran estos dos 
requisitos:

1.° Que exista acto concreto de Au
toridad gubernativa, judicial o de cual
quier orden que, con respecto a un 
individuo determinado, infrinja algu- 
ma de- las garantías individuales con- - 
signadas en el Ululo tercero de la 
C onstitución,

2.° Que no haya sido atendida la 
reclamación formulada por escrito 
ante la Autoridad competente.

Articulo 41. El procedimiento *de 
amparo se hará gratín i o, sin obligar 
a uso de papel timbrado ni a pago de 
Jas castas,

CAPITULO H

M. LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO

Articulo 42. Podrá interponer c! 
recurso la persona que se considere 
agraciada, o our Iquior ciudadano; 
cuando el recurrente no scu el agra
viado .deberá prestar la caución que la 
Sala acuerde.

Artículo 43. 1. El recurso se ini- 
c k iá  con un escrito dirigido al T ri
bunal y en que se consignen los hechos 
que origine la reclamación con todas 
sus circunstancias, y los fundamentos 
legales de aquélla.

SI e! escrito de interposición de re

curso no llena estos requisitos, será- re- , 
chazado de plano.

2, Deberá consignarse ineludible
mente en el expresado escrito un domi
cilio en Madrid p;,r,3 la práctica de no
tificaciones.

3. Al escrito de interposición del re
curso deberá acompañarse una copia 
autorizada. De la presentación de todo 
ello se dará recibo en el acb\

CAPITULO n i

DE LA TiLVMrfÁCION DE LOS RECUIUSOS 
DE AMPARO

Artículo 44. L Para cada recurso 
se nombrará un Vocal Ponente, estable
ciéndose el oportuno turno."

2. La tramitación del recurso de 
amparo comprende:á substandahnc-nie 
y aparte deh incidente de suspensión, 
cuando se formule, estas acluacio-res:

a) Notificación urgente a la Auiori- 
d.:d ínóülpada, con remisión de la co
pia del escrito y señalamiento del pla
zo, para que informe, acompañando en 
todo cáse ias achmckmc.s "practicadas 
o testimonio "de chas, Vn pe! juicio deí 
soez eto del sumario, que deberá ser sal
vado medíanle las disposiciones opor
tunas por el Tribunal.

b) Vista de tai contestación a la liar
te reclamante.

c) Prueba sumaria propuesta p o r  
k;s partes" o libremente acordada por 
la Sala y que se practicará ante el Vo
cal Ponenic,

d) Resolución que dicte ía Sala y 
que en el mismo día o en el inmediato, 
se notificará al recurrente y a la Auto
ridad inculpada, debiendo hacerse pú
blica cuando la índole del caso o el in
terés del acuerdo lo aconsejen.

3. La Sala podrá acordar o negad
la celebración de vista.

4. Esta se celebrará informando el 
defensor del recurrente y la Autori
dad o un representante de ella, que 
podrá ser Comisario designado al efec
to por el Gobierno o funcionario del 
Ministerio fiscal nombrado a tal bn.

CAPITULO IV

DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN

Artículo 45. En cualquier momen
to del procedimiento podrá pedirse ia 
suspensión de la medida impugnada 
como agravio, que la Sala podrá acor
dar dictando a la vez providencia con 
respecto de la persona del agraviado, 
para que no sea eludida la acción de 
la justicia.

Artículo 46. La Sala de Amparo 
pondrá en conocimiento de los Tribu- 
nales ordinarios los hechos que rc- 
vistan caracteres de delito y que se 
deduzcan de las actuaciones..

Artículo 47. L En -km cama ¡A no* 
torio abuso de dereeb# la Sala de Am
paro podrá impon e r a  ¡.recurren te cul
pable una multa hW a el máximo da 
1 "0.000 pesetas.

2. En caso de reincidencia, podrá 
imponerle la pono de arresw  mayor,

3. Cuando iu.ou.rru en tales cxlraiL  
irritaciones o prá c reas  dotosas en 
Irado, ia Sala tendrá facuLsdcs naca 
decreten" la sa^ocínííón de? mismo ea 
el ejercicio profesional ñute el Tr.u)u* 
n-d de Garantías durante un período 
no !nTenor e dos añofi,

CAPITULO Vi

DE LA TRAMITACIÓN DEL DuTLlN-
TE LA A.rLICACrÓM DE LA -LEV DE

Ázi.ícnc.) 4-8, L Los rrcüfco.-: -te 
amparo que se entablen duren re la 
aplicación do la ley de Orden púhhco 
en un territorio  determinado, no pon
drán rcfoiui'se más que m infr¿;ccc:o:r-% 
de o anches gururd.íes o derechos c 
t i  ArhcrLCah huya de íes pele %\ r; 
ssr de la i¡ ;h c ic '6 n  de dicha Ley..

2. Se rechazarán de plano los que 
se funden en cars'a db lin ta  y a ferien 
a derechos do los -que sufren merma o 
interrupción en dichos estados esom* 
.clónales.

TITULO V

De '  ̂üüibetea o%tre oí Estado y las
Fw hcL s y da éstas entre si,

CAPITULO PRIMERO

CUESTiGNES DE COMPETENCIA LECISLATí VA

Artículo 49. El Tribunal de Garmi* 
tías Constitucionales conocerá de las 
cuestiones q: e sé -susciten entre -el Es
tado y las Regiones autónomas o dá 
éstas entre sí, cuando por uno u otras" 
se legislare sobre materias ajenas a su 
competencia.

Articulo 50, Podrán entablar ia 
cuestión de competencia:

a) Cuando se trate de disposicio
nes legislativas del Estado, el Ejecuti
vo de las Regiones autónomas -directa*, 
mente afectadas por propia iniciativa: 
o por acuerdo de su órgano legislativo,

b) Cuando se trate de disposiciones 
legislativas de la región autónoma el 
Gobierno de la República en todo casó 
o el Ejecutivo de otra región autónoma: 
por propia iniciativa o acuerdo de su 
Parlamento.

Artículo 51. Las cuestiones de com
petencia se deberán plantear dentro de 
los veinte días siguientes a la publica
ción de dichas disposiciones en la Gt* 
ce ta  de M a d r id  o en los respectivos 
periódicos oficiales de Jas .regiones au* 
iónoraar
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A rtículo m .  1, Et Tribuna! ea el
pía 20 de cu areola y «eho inoras rem i
tirá  copia qel escrito de ’ Interposición 
¿al Ejecutivo a que afecte ia cuestión de 
com-pctencte.

2o El Ejecutivo -uiiertísa-do podrá 
«coateslar n este -escrito en 011 plazo de 
da.12 días* nducterUo te*; b*niam entos 
de derecho que estime oportuno.

do El T ribunal, en un  ¡muu oopro- 
s w g a b le ' de quince- días, a con tar ele 
la Tedia en que íwé recibida' 1.a -contes- 
tac uro, resolverá, sin más trám ites, la 
cuestión di- competencia.

4o No obstante y-sin que p o r  elIo se 
amplíe el plazo d e •la resolución, el 
Tribuna? . podrá acó ras. r que les Kjv 

- eu t i vo s I r. i e r e s j  } y - p r o i o i  ;i, ! v** **** - 
Liante escrito o ñor cornpa oc v  e a  orol 
d  e su s Coi r-v ó ,> < o ̂  a a Ero o el r  u r. i o 
o puntos que aomd no * u i r .r  t  sufi
cientemente Tm-tertmíos u i  loa c-en tes  
iiu cíales.

5, Les nmoiuc'ioneé -se- p iñeev raii 
cu la Gaceta no Mas>eh\ dentro de 
jos ices tees siguientes o "i ea - vea Iva- 
Mesen níá& di cía das.

Artículo 53. Las resotueiones en 
m ateria de competencia legislativa 
tendrán la .autoridad 4e cosa juzgada 
y  contra los mismas no habré reeur- 
•so -alguno.
' A rticulo 54. 1. Las re ro ln d o íie s  d e l' 
Tribuna; de Ceras tías nmEteictenotee 
•en kl i ~ . * k * • VG v i  m m ?
Es tu de o o'e tes 'Regiones suío.p.oh;p.s 
p a ra  legteter sobre determ inada mate
ria  producirán  los siguientes efectos: 

a) Si se trata  de rao  Ley del E sta 
do, quedarán sin electo, en cnanto a 
3a Región auionomn red* r ..vote, desde 
•el día ne su proiniEaadón, 

ib) Cu ando se irm e n i  qispasicio- 
.13os de «lia Legión autónoma, te decla
ra  clon de- incompetencia producirá, la 
iraH-d&d d-e dichas disposiciones y de 
todos los actos de ejecución.

2. Si la decte-raeí/ n <te ‘ncrunr c en- - 
cía  no se en tendiere a te ote no M de 
ja disposlrión íegtelafi ? «. c 'i  G i. los 
in fe rio res  efectos se crRen v  i án limi
tados a aquellas daspo-Si-C’Or-ys raspee- 

■ lo  ele las cuales la rese»iuc/»n te d-e- 
elare ex presam ente.

CAPITULO 1!

JCONFLtCTQS DE ATRIBUCION ENT11E AUTO- 
BíDADES AOMINÍ'STRATIVAS DEL ESTADO V 
f>F r o o  JSEGIONES. AUTONOMAS O B E  .ÉSTAS 

ENTRE M

Artículo .5.5* 1. Cuando un Minis
tro  de la República o el Ejecutivo de 
una Región autónoma estim are que se- 
le prcva u le-facultades adm inistrativas 
propias. de su competencia, p o r  habér
seles arrogado una Región autónoma 
o el Esí»/*'*, se d irig irán  a l Ejecutivo

Regional o as Ministro de la Repúbli
ca del Ramo -correspond-iénte en .soli
citud de que se abstengan de seguir 
atribuyéndose competencia sobre la 
m ateria_ de que se trate.

2. En el plazo de un mes
desde que recibieren Ja soLa.iud los 
requeridos habrá o de cuntes-ni¿- mus- 
iráotíoso conformes o no con tula.
■ 3, Si no contestaren en esc mazo, 
se en tenderá, que aúrniao su oonmm 
tencia..

4. Si ia  contestación fu eso da con- 
fo¡ nñtted, sin más tram ites se -dará 
por term inado el conflicto.

Artículo 56. 1. Guando -el conflicto 
de atribución se  suscite en i-re un fun
cionarte de! Estado y oiro ü-e una Re
gión autónoma, o o sa n  dos Funciona
rios ele Fusiones autónomas utsllnlas, 
ambos se al rugirán a sus respectivos 
superiores jerárquicos, remiRéndomc 
las actuaciones*

2. Esloa, en el lérmiaG máxirao de 
u n  m a s  d e  b a b o r la s  r t(:u u á .Q ; b i l í ¡-n¿es»  
iaráü on rei-oiamí.Mi inoiinatea su ojio 
ío rn ilüád  o* d ?seoniorn.\idaü con la. û * 
cisión -del in ferior, dándose mu Loo avi* 
so de" las respectivas resoluciones.

3„ Si de éstas resultare acuerdo, se 
devolverán las - actuaciones a i as res* 
pcctivás au londades cünmnist.Tativíi;. 
con tend ien te '. dóumise por term inado 
sin. m te ei con Ti.cto.

4. Si irm isciirrlure el ptezr> ujedí; 
sin que una parte avisare a Ja -otra, sí 
en tenderá que afirma su competencia

A rtículo 57. 1. Cuando tlU tramite
previo que regulan los Tos ariieukn 
precedentes no resu ltare eonrorm idad 
podiá promoverse- eí convicto de a tr r  
luición.

2. Son com* para xiro-niovc-i
conflictos de tei positiva rmtí
c] T ribunal de g a ran tías  constituc io 
nales :

a) E l M inistro de lo R epública de. 
' Ramo cor respon diente, cuan do se tra 
te de facultoues que se Laya -arrogack 
la .Administració-n de ia Reglón, autó
nom a; y

;b) El Ejecutivo de te U ráteu - ’ló 
noroa, cuando se ti ate e i ^ 'u  te 
que haya asum ido la ‘te  « < t

• del Estado o la xle -oirá Heg-^-n ¿ane 
noma.

A rtículo 58. 1. Para, p lan tea r o r 
conflicto de atribución -positiva, * o ? 
'MinistroíJ de la Rc-pú’Mica o el .Ejecu 
tivo ge las Regiones .autónomas habrár 

.de  di i te tese al T ri h v n al d o G a ran t í a f 
consí P u m a le s  e n  escrilo  e n  q o ( 
conste h aber agotado el irán-Me p re 
vio y alegando los fuu-üament-os inri 
dieos en que se apoyen, Á] escrito  ha
brán  de ad jun tar las actuaciones p rac
ticadas,

2 El T ribunal procederá confornu

a lo dispuesto en ios iu iü iem i p rim e
ro a!, cuarfo de] artícu lo  62* 

í 3. La decisión que el .Tribunal
• a*d-opie será m otivada, «omunicáitdo.°e - 

a las parles contendiíentes p^ra su 
ciirnnliin 'ento , y se publicará en la . 
Gaceta de Mapri», líenluo de lets ■cix-*' 
co díos siguientes a la fecha ée  di
cha decisión*

; Szccióñ  lió —Con ¡He ím  $4 atribución
Zi.c^Umat,

ArLculo 59, 1, Si un particu lar ^0. 
d iri giere a .una A nim idad adm inistra* 
Uva de). Estado o de una Región auto- 

j do¡11 a y ésta sootavíese no tener eom- '
¡ peiencia en la m ateria de que se tra te  
| por mitec u ie el* com petente es la 
\ liegíói? íaróuícps^ el Estado u o tra  Re

gión atiióm y.a, re.; per -ti vacien te, po
d rá rec u rr ir  en alzada, agotando la 
vía Jerárquica, am e el M te te te ro  del 

•• Ramo si ei funcionario  que éter te  e la 
¡ com petencte pertenece a la Ad^Ecis*
• trrcic-ri del Esiaor>, o ante el Ejecutivo 
te cle le Región nidónormq cuando perte*

ric-ci.era a la Aclrmni-stívicié-rt. do ésia.
2, Cuando se trole de m afeiias c u - . 

ya ejecución, atm siendo de te exclu*. 
srvr compe.ten-cia .del Estado, teste ex« 
presam ente encomendada  a f sa ld en  a- 
r ío s  de una* Región -autónosna, se re- 

| cu rrirá  en a ijada , inva vez agotada la 
i v ía jéiUrquica dentro  de ia Adminls- 
; trac ion del Estodo, ante el M inistro de 
i la República Acl Ramo correspon- 
| diente*
¡ 3. En la -resaluclón, qiw  habrá de

dictarse en un plazo de quince días, 
la A utoridad expresada decidirá si. 
alinina o no su competencia* dando 

I traslado .de su acuerdo ei interesado.
! 4. (teso do a-ñruiar su com petencia,

reiTiltirá las setuacione.'á a 1a AuIotL 
dad adm in istra tiva  ante quien se hu
biere suscitado el eonílteto3 dándolo 

I po r termineck>. Si deelinaa’e la cotn- 
; peten cía, in d icará  iiecesar ianieute a 
| quién coresponde ésta,
¡ A rtículo 60. ! , El particu lar, me- 
1 d ian te  escrito al qae acom pañe te re* 

<!nclon recaída , podrá  d irig irse  al 
i ‘crte  . Ge la República del Ramo co~
* i m ru n d ien te  o al Ejecutivo de ia Re- 

i g icn i'\‘ -ói^oíTia a quien se a tribuyera 
\ la com petencia en la referida resolu- 
¡ clóiu Estos iiabrán de afirm ar -o de- 
; d iñ a r  sa com petencia en mi plazo de 
; quines diss.
| '2. T ranscu rrido  el plano Un que se
; hubiese dictarlo resolución .ob re  el 

asunto, o caso de ser negidivap
) podrá a cu-a Ir el p a rticu la r  in teresado  
i ante el IV íbanal de Gamnims Gousli- 
■j ilición ales.
] Articulo uL i .  rSé-lo m  mmpeCen- 
\ .te para  prom over eanflictas de atrAm-
1 ción 11 r- ya.ti va a o te d  hsa?i-ai »de í?«u
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rantías Constitucionales la persona di
rectamente interesada.

2. La cuestión de competencia de
berá plantearse mediante escrito en 
que se demuestre haber agolado el trá 
mite previo, acompañando las resolu
ciones que durante el mismo hubieren 
recaído.

3. Reí escrito tic interposición se 
dará traslado, dentro del plazo de tres 
dias de haberse recibido, a las Auto
ridades administrativas superiores del 
Estado o de la Región autónoma que 
hubiesen declinado su competencia.

4. Estas, en un plazo de quince 
días, podrán, por escrito, hacer ante 
el Tribunal las alegaciones que esti
men convenientes.

5. El Tribunal podrá acordar que 
las Autoridades administrativas o el 
particular interesado, bien mediante 
escrito o por comparecencia oral de 
Comisarios o apoderados, respectiva
mente, aclaren los puntos que no es
timare suficientemente esclarecidos en 
los escritos iniciales.

6. El Tribunal resolverá el con- 
fiieto en un plazo improrrogable de 
veinte días, comunicando la resolu
ción recaída a las Autoridades adm i
nistrativas superiores que hubiesen 
intervenido en el conflicto, y al par
ticular interesado.

CAPITULO III

DE LOS DEMÁS CONFLICTOS ENTRE EL ES
TADO Y LAS REGIONES AUTÓNOMAS Y DE 

LOS DE ÉSTAS ENTRE SÍ

Artículo 62. 1. Cuando entre las
Autoridades del Estado y las de una 
Región autónoma, o entre las de dos 
O más de éstas, se planteare uíia con
tienda sobre extremos que no se ha
llen expresamente comprendidos en 
los artículos anteriores, el Ministro de 
la República del Ramo correspondien
te o el Ejecutivo de las Regiones au
tónomas, podrán someter la cuestión 
de la contienda a la decisión del T ri
bunal de Garantías Constitucionales.

2. Para plantear el conflicto ha
b rán de dirigirse por escrito al T ri
bunal de Garantías Constitucionales, 
el cual dará traslado del mismo a la 
parte a quien afecte, en un plazo de 
tres días.

3. Dicha parte, en término de 
otros quince, podrá hacer ante el T ri
bunal, y por escrito, las alegaciones 
gue estime convenientes.

4. El Tribunal podrá acordar que 
las partes contendientes aclaren por 
escrito el punto o puntos que aquél 
no estimare suficientemente esclare
cidos en los escritos iniciales.

5. El Tribunal dictará la d e c is ió n

a la mayor brevedad, dando traslado 
de la misma a las partes.

TITULO VI

De los conflictos entre el Tribunal de 
Cuentas y los demás organismos del Es

tado y de las Regiones autónomas.
Artículo 63. 1, Cuando se susci

tare un conflicto entre el Tribunal de 
Cuentas de la República y otro orga
nismo del Estado o de una Región 
autónoma, una vez afirmada la com
petencia por el Superior jerárquico 
del organismo de que se trate y por el 
Tribunal de Cuentas, podrá aquél o 
el Presidente de éste someterlo a la 
resolución del Tribunal de Garantías 
Constitucionales.

2. En la tram itación se seguirá el 
procedimiento de los números segun
do al quinto del artículo anterior.

TITULO VII

Sobre el examen de los poderes de los 
Compromisarios Presidenciales.

Artículo 64. 1. Se pasará a la Sa
la de Justicia toda la documentación 
que, según la Ley de 1.° de Julio de 
1032, hayan de rem itir al Tribunal de 
Garantías cuantas Mesas y Juntas in
tervengan en la elección de los com
prom isarios presidenciales.

2. Con dicha documentación y la 
complementaria que por cualquier 
concepto se presente, irán formándo
se tantos expedientes como circuns
cripciones electorales hayan existido, 
sin perjuicio de separar luego, dentro 
de las mismas, los casos de los dife
rentes candidatos, si a ello hubiere 
lugar.

Artículo 65. Tan pronto cómo cum
pla el plazo de cinco días naturales 
que para reclamar señala el artículo 
14 de lg citada Ley, la Sala de Justi
cia procederá a clasificar en dos gru
pos los referidos expedientes, inclu
yendo en uno las elecciones contra 
las cuales no se hayan formulado pro
testas, y en el otro, aquellas que hu
bieren sido objeto de reclamación.

Artículo 66. Las elecciones del 
prim er grupo se darán por aprobadas 
inmediatamente, y el Presidente del 
Tribunal expedirá las credenciales 
oportunas a favor de los interesados, 
haciendo constar en ellas qué circuns
cripción designó al titular y cuántos 
votos obtuvo éste,

Artículo 67. 1. En cuanto a las
elecciones reclamadas, cada expe
diente se turnará a un Vocal de la 
Sala de Justicia, con excepción del 
Vocal Diputado que actúe como Po
nente.

2. .D-entm de los tres primeros

días de los doce que señala el men
cionado artículo 14, la Sala, a propues
ta de los Ponentes, dividirá los ex
pedientes en graves y leves.

3. Los expedientes de elecciones 
con protestas leves, se tram itarán en 
forma escrita, fallando la Sala con 
sólo el estudio de los antecedentes y  
los documentos aportados o requerí® 
dos de oficio por ella.

4. Se reputarán graves aquellos 
expedientes en que se ventile la ca
pacidad del elegido o se aleguen co- 
acciones generales, soborno califica® 
do, falsedad u otras irregularidades 
de esencia. .

5. La Sala de Justicia anunciara 
por edictos la calificación de acta® 
graves, y admitirá en los tres días 
subsiguientes la aportación de prue- 
bas a los que ¡habiendo sido candida
tos hubieren reclamado contra ía 
elección.

6. Asimismo podrá en casos excep
cionales autorizar vista pública, en la 
cual, y con señalamiento de tiempo 
máximo, informen por sí o por per
sona de su designación los que impug
nen un expediente y los electos por la 
circunscripción de que se trate.

Artículo 68. 1. Las decisiones que 
la Sala de Justicia adopte serán razo
nadas, aunque no hayan de atenerse a 
fórmula ritual preceptiva.

2. Cuando se comprobaran vicios 
sustanciales que invaliden una -elección 
o acrediten la falta de capacidad de 
un compromisario electo, la Sala anu
lará la designación en cuanto a todos 
los lugares o a alguno de ellos, o de
clarará la incapacidad del proclamado. 
En este caso podrá proclamar a otro 
por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus miembros.

3. De todo acuerdo que impliqué 
anulación de proclamaciones efectua
das, el Presidente del Tribunal dará 
cuenta al de las Cortes, con certifica
ción literal de lo resuelto.

4. A los candidatos electos cuya 
proclamación se confirme en los casos 
de actas limpias, se les expedirá, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes al fallo, certificación en que cons
ten su carácter de compromisarios, lá  
circunscripción que les eligiera y el 
número de sufragios computados en 
definitiva.

Artículo 69. Lo dispuesto en los a r
tículos anteriores de este título se apli
cará asimismo a los casos de elección; 
de compromisarios convocada a los; 
efectos del artículo 82 de la Consti
tución.

Artículo 70. Cuando la Sala de Jus
ticia tenga conocimiento de que una! 
Junta no ha terminado el escrutinio*

, er.nl dentro del .plazo de .piiarent.a¡
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y  ocho horas, comprobará sumaria
mente el hecho, previos los informes 
¡telegráficos necesarios, e impondrá la 
multa que establece el artículo 13 de 
la Ley de 1.° de Julio de 1932, gra
duando su. cuantía, según la gravedad 
¡de la infracción y el patrimonio del 
Culpable.

TITULO YIII
Sobre el procedimiento para exigir 
respoiifáafoilidad criminal en los casos 
jpe lia de conocer el Tribunal de Ga

rantías.
CAPITULO PRIMERO

DE LA ACUSACIÓN
Artículo 71. Las 'acusaciones que se 

entablen contra el Presidente de la Re
pública, a tenor del artículo 85 de la 
¡Constitución, ce tramitarán con -arre
glo. a lo que disponga la Ley que en 
¡cumplimiento de dicho precepto se 
dicte.

Artículo 72. 1. La acusación con- 
Ira el Presidente del 'Consejo y contra 
los Ministros, corresponde exclusiva- 
¡mente al Congreso, por medio de una 
Comisión nombrada al efecto.

2. La acusación estará fundada ne
cesariamente en delito previsto y san
cionado en las leyes penales.

3. Tendrá que ejercitarse por el 
Congreso, constituido y en funciones, 
ino pudiendo ejercitarla ni las Juntas j  
ide Diputados 'electos, ni la Diputación 
permanente, ni las Cortes disueltas, 
salvo lo dispuesto en el artículo 59 de 
Ja Constitución.

4. Si la Cámara no estuviere reuni
da mi el momento de cometerse o co
nocerse el delito, podrá convocarla .al 
efecto el Presidente de la República o 
la Diputación permanente, *a virtud de J 
¡propia iniciativa o a petición de la dé- i 
cima parte de los Diputados en ejer- j 
fcicio.

5. La propuesta de acusación se 
ajustará a las condiciones y trámites 
de una proposición de Ley y. deberá 
reunir para su aprobación definitiva la 
mayoría ¡absoluta conforme del núme
ro de Diputados en ejercicio.

Artículo 73. 1. La acusación con
tra el Presidente del Tribunal Supre
mo, contra los Magistrados de éste y  
¡poníra el Fiscal general de. ja ÍRepú- ; 
i)licá, corresponde formularla, ¡según 
los casos, al Fiscal general de la Re
pública, al Gobierno por medio del 
¡Ministro de Justicia, a las Regiones 
por medio de sus órganos Ejecutivos0 a toda persona individual y colectiva, directa o indirectamente agraciada.
1 2. La acusación deberá fundarse en Helitd previste y *an<5Íqnado en las Ie-

3. Se hará, segundos casos, en for
ma de querella, suscrita por el Fiscal 
el Ministro de Justicia, el Comisarle 
designado por el Ejecutivo de la Re
gión o por el acusador particular en 
el último apartado del número primero,

4. Cuando se trate de querella sus
cripta por acusador que sea persona 
individual o colectiva, directa o indi
rectamente agraviada, deberá prestar
se la caución que considere necesaria 
el Tribunal, teniendo en cuenta las 
circunstancias del caso»

Artículo 74. La acusación contra 
los miembros del Tribunal de garan
tías Constitucionales se sustanciará 

• ante el Tribunal Supremo en pleno', 
conforme a lo establecido en e] ar
tículo 14 idie esta Ley y con arreglo a 
Jas normas siguientes:

1.a La acusación corresponde a las 
Cortes por medio "de su Mesa; al Go
bierno, por medio de su Presidente; 
a las Regiones, por sus órganos legis
lativos o ejecutivos, y a toda persona 
individual o 'Colectiva directamente 
agraviada., por si o por medio de apo
derado.

2.a La acusación deberá fundarse 
en delito previsto y sancionado en las 
Leyes penales,

3.a , Será también obligada la forma 
de querella suscripta por el acusador. 
Cuando lo sea una persona individua] 
o colectiva, deberá prestarse la cau
ción a que se refiere el número 4 del 
artículo anterior,

4.a La querella señalará la persona 
o personas contra quienes vaya dirigi
da, sin que en ningún caso pueda re 
ferirse colectivamente al Tribunal, ya 
en pleno, ya en alguna de sus Salas.

CAPITULO II
DE LA ADMISIÓN

; Artículo 75. I. Tan pronto como 
las Cortes tomen el acuerdo id:e acusa
ción a que se refiere el artículo 72, la 
Mesa remitirá al Tribu nal copias cer
tificadas de ¡aquél'y del acta de la se
sión en que fué aprobado definitiva
mente; también remitirá la lista de la 
Comisión nombrada para acusar, con 
los documentos y datos aportados.

2. Recibido todo ello en el Tribu
nal, se observarán los siguientes trá
mites : ’ |

a) Se reunirá inmediatamente el \ 
pleno del Tribunal y nombrará Po- I 
nenie idie admisión, repartiéndose <co- i 
pias de los documentos a los miembros , 
de aquél, ¡

b) Se requerirá a la Comisión j 
nombrada por las Cortes para que de- j 
signe el Vocal que ha de llevar su voz i 
en las actuaciones* $  ál acusado para

que nombre quien le représenle y de
fienda, si no prefiere hacerlo por sí 
mismo. A la vez se les entregarán co
pias de los acuerdos del Tribunal y 
de los demás documentos.

c) Dentro de los cinco días si
guientes, las partes alegarán lo que 
crean conveniente a su derecho.

d) Reunido el pleno, se acor dará, 
a propuesta del Ponente o a petición 
de las partes, si procede o no admitir 
a trámite la acusación.

e) Acordado este último, se comu
nicará a las partes para que en térmi
no de tres días concurran a la vista, 
donde expondrán lo que consideren 
oportuno sobre dicha admisión.

f) Dos días después de celebrada la 
vista resolverá el Tribunal si proceda 
admitir la acusación o devolver los 
documentos al Congreso para que se 
subsanen los defectos de forma qu& 
haya estimado aquél, quedando en tai 
caso tocio trámite en suspenso.

g) IMeMmde - i ilsión, el Tri 
himal 3' Oí , i > uiación de Jan
actuado*1 ~ _> d  ridud con los
capítulos , mies.

Artículo 76. En ios casos del ar
tículo 73, el Tribunal someterá necesa
riamente la querella al procedimiento 
de admisión siguiente:

a) Presentada que sea con los do
cumentos que la acompañen, se reuni
rá el Tribunal en pleno, y dada cuen
ta por el Presidente, se nombrará «Po
nente y se repartirán copias a lodos 
los miembros.

b) Los acuerdos se notificarán a 
los' acusadores y a los acusados para 
que, en término de cinco días, desig
nen defensor si no optan por defen
derse a sí propios. Al mismo tiempo 
se les darán copias de los documentos 
presentados.

c) Hecha la 'designación de defen
sores, se les dará un plazo no inferior 
a diez días para que completen los f e 
tos y documentos que estimen conve
nientes y propongan las diligencias 
complementarias para mejor informa
ción del Tribunal sobre la proceden
cia o no de admitir la querella.

d) Practicadas las diligencias que 
estimen pertinentes, y unidos los da
tos y documentos, los autos serán exa
minadlos por el Ponente, quien podrá, 
a su vez, acordar aquellas otras dili
gencias que considere necesarias ai 
efecto.

e) Cuando el Ponente considere 
completa la información previa, dató 
cuenta al Tribunal, que podrá decre
tar la práctica de alguna otra diligen
cia, la cual se llevará a efecto be le 
manera que aquél ordene.

f) Terminada la información, el 
Tribunal señalará fecha dentro de i



2130 20 Diciembre 1932  Gaceta de M ad rid .-N ú m . 3 6 1

te rre ra  día p a ra  I& celebración de la 
vista.

g> B$ día ttíado se celebra. *á la 
visca- ante el Tribunal, in íóniivndo 
prim ero  la parle acusadora y después 
el representante del ^cusadu, sobra 
la procedencia o no de admKi.r la 
querelia.

h) El Tribunal* dentro de les ero» 
co dms siguientes, adm itirá  o recha
zará la querella en .resolución mou- 
rada-, y si acordare no adm.Hirla, po- 
*!rá iorponer las costas y un a muiía 

tuesta de ííhOÜÜ pesetas al querelle i- 
te €f & su apoderado, en el caso de j 
acusación- por persona individua! o- 
colectiva, d irecta . o i a directa me níe 
agraviada.

i> Si acordara  admitirla ,  o rd e n o  
¿*á seguir el procedimiento con a rre 
glo a los capítulos siguientes,

Arfícuío: 11. En los casos a que se ¡ 
refiere c) a m e m o  7:3, ja querella se 
someterá también necesariamente a 
p rocedim iento  de admmiórí ante el 
Tribunal Supremo, En él se observa
rán  los trámites que se establecen en 
el artículo anterior,

CAPITULO IIT

DEL SUM ARIO

Articulo 78. 1. Acordada y  noti
ficada la admisión con los trámites 
señalados por los artículos anterio
res, ei T ribunal de Garantías o el T r i
bunal Supremo, en su caso, podran 
decretar el procesamiento y ia pri
sión, si procediere, del acusarlo, así 
como de las demás personas sujetas, 
a su jurisdicción, y con respecto a 
las cuales se aprecien indicios racio
nales de responsabilidad criminal.

2. Se nombrará un Ponente encar
gado de instru ir  ei sumario, no pu- 
diendo ser designado el mismo que 
a,aya actuado durante el trámite de 
admisión.

Artículo 79. Dichos acuerdos se
rán noli dea dos al día siguiente al acu
sador, para  que pueda continuar  su 
acción fiscal, y ai procesado, para  
que en término de tres días designe 
quién le represente y defienda.

Artículo 80. El Ponente propon
drá, y el 'Tribunal acordará, lo que 
estimen oportuno respecto a fianza, 
embargo de bienes y demás precau
ciones sumariales, teniendo en cuen
te las circunstancias dei caso y io pre
visto en el Código penal y la ley. de 
Enjuic i a m i e n to criminal.

Artículo 81. En ei sumario inves
tigará el Ponente, con todo detalle»^ 
las circunsiaucias del hecho respecto 
a I a acusación y las características 
delictivas que ofrezca, partiendo de

Iv.s elementos de ya i cío ye. aportados 
: ó i í .am e  la admisión y ecm*pleiteo•
: túndalos con todos ¿os m e d í  s de hi- 

v e s ic a c ió n  JucTclal ¿e i d erecho co
tí rún.

En la instrucción: del sumario  
observaren l a • L o n ra s  establecidas 

?• en Ei ley de Epjii 'cmtuH’nla criminal,  
siempre que no s * o>* ' kjoA a lo pre
visto en la presente Ley,

Artículo- 82. 1. La p-srte acusado
ra  tendrá  en las actuaciones del su
mario la intervención que ai Mí-nes
te río íiáca! ce ,\  c <• ndc e i  ios cL* de
recho eo.n.m; ’ - i fvaudo a cu-o
sacian sea c,**;» ‘T ck’í* yn.r mía perso
na ¿ndh i.u> 1 ú i cíe U i y  sólo tendrá 
los derechos que ¡a ley de En.hae’bir 
mlerdo enm -na í establece para el que 
re huí fie.

Artículo H2, Cuando- ei Ponente 
considera p»ac. codas ludas las diL-* 
ge nenas útiles, «Tara vista de íms nc- 
l íoe ioncs al acusador, q : /e n  podrá 
solicita';, en término de Uro-ero rio, 
la práctica de nue.'&s diligencias. Ai 

I el aco rador no- las solicitara, o caso 
t de hacerlo fueren estimadas por el 

Ponente impertinentes o superfinas 
declarará e-.mrhrJo el sumario y lo 
ti levará a! Tribunal.

Artículo S4. Reunido éste, ratifica
rá, dentro del tercero día, el acuerdo 
de terminación, o acordará la prác
tica de nuevas diligencias, devolvían 
do el smnario en este caso al Ponen
te, para la ejecución de aquéllas.

CAPITULO IY

'P E  L J U I C I O -  O R A- L-

Artículo 85. Term inado  el suma
rio, el Tribunal declarará sobreseída 
la causa o abierto e! juicio público. 
En este último c a s o -designará nuevo 
Ponente, que no podrá ser ninguno 
de los anteriores. Asimismo mandará 
dar traslado de las actuaciones a las 
partes, por su orden, para que en tér
mino de cinco días formulen sus cali
ficaciones provisionales y propongan 
las pruebas para el acto del juicio.

Artículo 86. Formuladas las cali- 
fieaciones y propuesta la 'p rueba  por 
las partes, el T ribunal,  en el término 
de tres días, declarará la pertinencia 
o impertinencia de ésta, y señalará 
día, dentro de los diez siguientes,, pa
ra la celebración del juicio.

Artículo 87. Constituido el T r ib u 
nal en ei día señalado, se Iniciará e! 
juicio con la lectura de la nota que 
haya formulado el Secretario que ac
túe, y en la que constarán las diligen
cias esenciales del sumario, las califi
caciones- y la propuesta de prueba.

Seguí damente y con las solemnida
des v orden  del procedimiento común,

: se p racticarán  las- prueba:; declaradas.
pertinente;* por *-! Tribu «ah A este 

. efecto sq celebrarán, en días mces-i ros.
y  ¡MR interrupción!,, todas las sesio- 

. nes que sean necesarias, p roce r  ando 
lo m ay o r  rapidez en el p roced i mien to ,

Apernás de las partes- y del Prcsi-  
§ denle, podrán in tervenir  en las p r a o  
J. ticas de las pruebas,- co.v ia venia de- 

«quéJ» los otros miembros del Tribu- 
[ na i o
| Artículo 8$. FYacLcatr Id prueoa# 

las partes formularán s is  caí ideacio
nes definitivas e inform arán por su or- 
den tr; el caso de que se mantenga la 

‘ a casación o de no conformarse el de
fensor del procesado con ki cabíiea* 
ciór= de aquélla.

Artículo 8íh Term inadas los infor
mes y las rectifica ewi.es, en su caso, ei 
P residente pregr ufará a- ios proces-a- 

j dos si tienen algo que manifestar al 
i Tribuna!, perm itiéndo te .  exponerlos 

con la extensión que e s te le n  conve
lí i cine,.

Artículo 90* Después de hab lar  ín<§ 
de. en so res de las partes, y los pro r ti
sú dos en su. caso, el Presidente decía- 
ra rá  concli.so el ¿urício' para scuiera 
cia,

CAPITULO \

BEL FALLO-

Articulo 91. El Tribu» «d. U ;cLüi 
sentencia en el término- de cinco- días, 
a par t i r  del d ía  siguiente al. de la ter-' 
ni i nación de la vista.

Las deliberaciones, acuerdos, £:dh;S 
y votos del Tribunal se acomodarán 
a las normas procesales del derecho 
común.

Artículo 92. La sentencia se redac
tará lijando los hechos que resuite a  
piob¿*dos, puntualizando los f u n d e  
méritos de de recito en que se base 
la resolución y absolviendo o conde
nando según proceda.

Artículo 93. Si el fallo fuese con
denatorio , deberá fundarse necesa
riamente en hechos previstos y pena
dos por las leyes vigentes en el mo
mento de su realización y no se podrá  
im poner más sanción qeu la tnmh ém 
prevista para el caso por las leyes pe
nales preestablecidas, salvo siempre el 
p r i n c i j d o de retroac ti vid a d pe u al e n 
lo favorable.

Artículo 94. Todo  lo que no esté 
previsto en ei presente título se regu
lará por la ley de Enjuiciamiento erí« 
mina!.

TITULO XX

De las funciones no iurisdiecioQáleg del
Tribuna!.

Artículo 95. 1, Cuando se presen^
te el caso previsto en el arríenlo 19 'de
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la Con d i l u c i ó n ,  el G o b i e r n o  se d i r i 
gi rá  a-? T r i b u n a )  en soi ici t i  d de di c l a
m e n  sobr e )«' n e c e s i d a d  de la ley de 
0í^e„, de que trate,

ib Se r e m i t i r á  al T r i b u n a l  una Me- 
m o r í a  en que c o n s t e n  r azones  eme 
aconsejen,  dicha- L e y ( con expresión,  
fio t oda s  las c¿rci  na tal icias  que  p u e 
dan- c o n t r i b u i r  al d e b i d o  escMreeí -  
B r e n l o  (leí caco,  tant o en lo que a f ec
ta a la s i t u a r  ón legislat iva de ¿as lie- 
p iones  romo.- al  i nt erés  g e ne r a h

3, El acuerdo- del T r i b u n a l  será 
dictado- p o r  el pie n o  y se el s v un s r r i -  
h irá- a m a n i f e s t a r  si existe  o no ne ces i 
d a d  cíe- d i c t a r  ía ley de Bases,  sin Jor- 
3'iH'U'ir ju ic i o r es pec to  a éstas, a u n q u e  
hubiesen- sido.- do-das a conoce r .

fr~í-ícirio 9’íj. L- El Gobierno- o las 
< c tes de la R ep úb L ea  p o d r á n  en eunl- 

c r  momento-  con su Bar  al T r i b u n a l  
de (garant ías  respeí do a la r o ns t i i uHo - .  
t ( ni de de te r mi nac los  p r e c ep to s  

* f U m r e n  en un p r o ye c to  o p r o p o s i 
c i ón  d e  Ley p r e s e n t a d o  p o r  el p r i m e 
r o o crire esté- t n r mi í á m l os e  en t re  las 
se gumías ,

2. ( P r o  tant o p u d r a n  h a c e r  i as Re
gí c h i c s  a- i ó n n m n s  p o r  me d i o  de sus 
órgenos:  s u p r e m o s  en la legislat ivo o 
e j ecu t i vo  con r es pec to  a i n i c i a t ivas  
en cu rs o d ent ro  de su p r o p i a  esfera.

D IS P O S ICION ADIC10NAL
El  P r e s i d e n t e  deí T r i b u n a !  de Ga

r ant ía s ,  y p o r  del egac i ón suya el Se
c r e t a r i o  g e ne ra d  quedo au tor iza  do p a 
r a o r d e n a r  la i ns er c i ón  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de e i  autos  a n un c i o s ,  reso
l uc i ones  o a c ue r d o s  c o n s i d e r e  c o n v e 
l i e n te s .

DIS POSIC IO N  T R A N S ÍT O R IA
Pirra la c o n s t i t u c i ón  del T r i b u n a !  

p o r  p r i m e r a  ve z  se t e n d r á n  en cuent a 
es tas  r eglas :

a) Las  Cortes p r o c e d e r á n  ant e todo 
a d e s i g n a r  el P r e s id en t e  del T r i b u n a l  
y  a los dos Vocales D i p u t a d o s  según 
se p re v i e n e  en los ar t í cu los  2.° y 9.* 
de esta Ley.

b)  El .Gobierno,  tan p r o n t o  como 
estén heí'ihas d ichas  designaciones ,  
c onvoc a rá  a las Regiones  españolas  
p a r a  que en el plazo que al efecto se 
fije y que no scia  s u p e r i o r  a ti cinta 
días,  des ignen cada una su r e p r e s e n t a 
ción,  bien di rec t amente ,  bien p o r  me
dio de los co mpr omi s ar i os  que esta 
L ey  ordena.

c) Asimismo d e t e r m i n a r á  el Go
bi erno en qué día han de veri f icarse 
las  reuniones  de ios Colegios de Afro- 
gados  p a r a  n o m b r a r  sus dos r e p r e 
sentantes .

d) Igual ment e seña l ar á  el Gobier 
no la fecha en que han de reunirse las 
Facultades de Derecho para elegir los

cuat ro  Vocales que han de os t en t a r  su 
r epresent aci ón.

e) Las elecciones se v e r i f ic a rá n  
con s imul tanei dad e n . todos los o r g a 
nismos de un mismo ca rá ct er ,  des i g
nando el tota! de los Vocales que les 
co r . e s p o nd a n ,  con  a ¡--regio s i  a r t í c u 
lo 122 de la Consli l iu  ágii,

í) El I bes  filente del Tr i buna l ,  los 
dos Voeafes no os y los dos Vocales 
Diputados,  rccib. rán la doe mne nMr bm 
c o rr es pon di en t e  a las e xpr es adas  desig- 
u a c s m e p  y sepa j a r a n ,  en su caso,  los 
expedientes  en que figuren protes tas .

Mient ras  no se o. ganice el al to Cuer 
po Consul t ivo,  a (fue se reí ieie el a r 
tículo 93 de  1.a Const i tución,  s er á*Vo
cal na t o del T r . b u na l  el Pr es iden t e  del 
Consejo de Estado.

g) Señalado por  el Pr es iden t e del 
Tribuna'! el día cu que éste día de re
unirse,  y fiecho p ubi ico- el anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se a d m i t i r á ,  des
de luego, a todos ios Vocales ¿espcc.o 
a cuya elección no se ha y an  for mul ado 
r ed a ma ci o ne s .

h) I nmedi atamente  se pr oce der á  a 
e x a m i n a r  las de si gn ac i on es  i m p u g n a 
das,  n o m b r á n d o s e  P on e n t e  res pec to  a 
c a d a  u na  de ellas.

i) Al día s igui en t e vol ver á a r e 
u n i r s e  el T r i b u n a l ,  y  a d o p t a r á  r es o
lución sobr e las elecciones r ecur r idas ,  
a nul ando las que adolezcan de  vicio 
gr ave  por  incapacidad del eleg do o 
ir i eg i da  r ida des en la designación.

j) A cont inuación se d ec l ar ar á  defi
ni t i vamente  const i tuido el T ribuna l ,  
toma,  án posesión los Vocales que aún 
no ío hubieren hecho y se h a r á  la elec-. 
ción d e  Vicepresidentes .

k> Acto s egui do se p r o c e d e r á  a 
s o r t e a r  el t u r n o  en que h a n  de r e n o 
varse  b i ena l nieníe  los Vocales -regiona
les,. L et r ad o s  y Profesores .

D I S P O S I C I Ó N  FINAL
La a cc i ón  j u r i s d i c c i o n a l  d e r i va d a  

de la p r es en te  Ley,  cuya vigenci a c o 
m e n z a r á  ai día s i gui ent e d e  su p u b l i 
cac ión e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , n o  se 
e x t e n d e r á ,  ni a las d i s pos i ci on es  p r o 
mu lg a da s  p o r  las (fortes ac tuales  a n 
tes de ser  ap ro l l ada  la mi sma,  ni a los 
actos que  el P o d e r  públ ico haya r e a 
l izado con a n t e r i o r i d a d  a se p u b l i c a 
ción»

M a d r i d  a 23 de D i c i e m b r e  de 1932.
851 M i n i s t r o  fie J u s í i e i n .

Ai  . v a h o  ü e  A l b o r n o z  y L i m i n e a n *

MINISTERIO DE HACIENDA

OR DE NE S 
Linio. Sr. :  Vista la instancia f o r m u

l ada  p o r  D. Ramón Wenceslao Duch,

vecino de Sabadell ,  sol ici tando auto* 
nz a c i on  j e r a la labr . ese i ón y venia 
de un sus uni t i vo  de) ea¿é d u t o  inhumo 
‘Tb-íGisán”, const i tuido p o r  Logo tos* 
lauo;

Resul tando que,  con a r r eg l o  a lo  
p r eve ni do  en ia disposición pr i mer »  
dei ar . ieuio !." del vigente I(cgMmen~ 
lo de 2 de Agosto de 1MM, p ar a  la a d 
mi ni s t rac i ón del impues t o sobr e la fa~ 
Lnea ci ón  de aeh.cor la  tos tada y moli
da y de las demás  substancias  e<.m 
que se milla el café y ei té, se publ icó 
en la G a c e t a  l e  M aolud de 23 de J u 
ro o de 1332 c o p a  < v : 3 i ¡ \  biue.& 
p a r a  que en id íérnimo de un mes .1)1- 
d e í  an -obsCi vaciones cuantos  lo esti
masen convenienie, .  h alnímdose ps 
sen la ilo p o r  ía C ámar a  de Goíuere.o* 
Indus t r i a  y Navegación,  Ce r ' ‘L,  ? s» 
corno p o r  el Pr es iden íe de  i a f e d e r a 
ción de Asociaciones de Al iunrenudas 
de coloniales,  cereales  y s imi lares  d;íi 
E sp aña ,  eser . los  ¡.asonados o p o ni én 
dose a lo sol ici tado:

Resul tando que,  en cumpl í  ni lento de 
la disposición 2.a del ar t ícul o 1.° del  
ci tado Regl amento,  !a Academia.  Na 
cional  de  Medie, na emit ió ule i ame?* 
con fecha 22 de Agosto pr óxi mo pa sa 
do,'  manifestando-' :

1.° Que el p r oduc t o obt eni do p or  
el Sr. Diich no es un sucedáneo o sus- 
t i tut ivo de! café,  por que  "ni en su com
posición,  ni en sus p r opi edade s ,  t iene 
anal ogí a ni semejanza alguna con la 
de este cuerpo,  y, po r  lanío,  no pue
de r eempl azar l o;  y

2.° Que el mencionado p-och ido  no 
es super ior ,  anál ogo ni infer ior  a he 
achicor ia  ni remolacha tostarla,  sino 
co mpl e t ament e  d i ferente  a éstas,  infi
r i éndose  de su composición que es ;m 
pr odu ct o  inocuo,  despr ov i st o de vi r 
tudes medicinales  cien tí f icamente com
pr oba das :

Resul tando que en cumpl imi ent o 
también de dicha úl t ima disposición,  
e! (Ion se jo Nacional  de Sanidad ern t:ó 
dictamen en 23 de Octubre pasado,  
haciendo cons ta r  que  el pr oducto  do 
que se t rata no es sucedáneo o susti- 
tut ivo del café,  por que ni  su c o m p o 
sición ni sus p r op  edades  t ienen a n a 
logía ni semejanza alguna con las do 
este cuerpo,  no podiendo,  por  tanto,  
reempl aza r l o .y que es a su vez com
ple tament e di ferent e de la achicoria,  
remolacha y cebarla tos tada:

Vistos los ar t ículos t.° y t í  del Re
glament o del impuesto sob"C la achi 
cor ia ,  de 2 de Agosto de 1923.

Cons i derando que,  según los d i c t á 
menes  de las ci tadas  C o r p o r a c i o n e s  
no existe analogía ent re  el Lego u n 
tado y la a ah ico ría y, por  tanto,  n > 
se tendí ía n inguna ventaja con la e l a
borac ión v consumo de aquél :
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Considerando también que, según 

referidos dfctánienes, el “ Grafisán” 
B© puede conceptuarse como un suce
dáneo o sus l i tu ti vo del café o del té, 
por no reunir las condiciones lisio I 
gicas ni terapéuticas de éste, por lo 

'que no es . convenente a Emitirlo corno 
tal sucedáneo, ni ík ú c ,M í’ su ¡elabo
ración y venta, pues fái ¡1 l e y nas- 

■ ta contra la voluntad < « í R rte, 
■se prestarla a adulterai <1 * iV i s la

do y molido con engaño para los con
sumidores y lesión para los intereses 
del Tesoro:

Considerando que en distintas oca
siones se ha prohibido la fabricación 
de sucedáneos constituidos asimismo 
■de trigo tostado, corno ocurrió con el 
denominado “ Caíesán” , a Instancia 
del propio solicitante,

Este Ministcr'o, eo -bm im - o ' n con 
*lo propuesto por esa R: t i gene
ral, se ha servido disponer:

1.® Que s-e deniegue lo solicitado 
por D. Ramón Wenceslao Duch, de .Sa- 
badel!, no permitiéndose la elabora
ción del producto denominado “ Graíi- 
sán” , constituido por trigo tostado, 
como sucedáneo del café; y

2.° Que se publique esta disposición 
•en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Orden ministerial comu
nico a Y. I. parar su conocimiento y el 
de los interesados. Madrid, 20 ele Di
ciembre de 1332.

P. D,.?
VERGABÁ 

Señor Director general de Aduanas.

Orden ministerial (rectificada) por 
haber padecido error ep la inserción 
de la Orden de fecha 28 de Noviem
bre de 1932, publicada en la Gaceta 
del 5 de Diciembre.

limo. Sr.: Vista la instancia que di
rige a este Ministerio D. Rosendo Nia- 
let para que se le autorice la venta de 
unos libritos de papel ele fumar que 
distingue con la marca “ Tonking" , y 
en unión de los cuales distribuye en 
un sobredio una hoja de acero para 
máquina de afeitar:

Resultando que el solicitante funda
menta su petición en que tiene efec
tuados numerosos gastos para la ex
plotación de es%  negocio y contrata
dos suministros dh papel de fumar y 
de hojas en talleres nacionales, cre
yendo que no existiría impedimento 

. alguno de carácter fiscal que a ello se 
opusiera:

R Resultando que pasada la solicitud 
a informe de la Inspección general de 
Aduanas, manifiesta tal organismo que 
la regulación que se estableció por las 
Ordenes de 18 de Noviembre de 1030 
y de 28 de Marzo de 1931, 20 .de Mayo

del mismo año y de 30 de Junio de 
1332, se fundaba en el perjuicio que 
el tráfico fraudulento de hojas para 
afeitar producía a las diferentes fá
bricas de Eibar, Toledo y otros pun
tos en que se elaboran, determinando, 
en consecuencia, que se exigiera la fija
ción del sello de perfumería en los 
estuches que contengan tales. fie jes u 
hojas, y que si bien la atención que 
le inspira Iq protección de toda activi
dad económica nacional no deja de 
pesar en el propósito de habar ¡na 
fórmula que concille esta necesidad 
industrial con las garantías que la Ins
pección ii ecos i. ta .para salvaguardar los 
intereses del Tesoro, únicamente pue
de cristalizar este propósito si se dic
ta una disposición que, necesariamen
te, tenga carácter general y regule el 
régimen de garantías mediante Jas cua
les tal comercio de libritos de papel 
de fumar con hoja para el afeitado' 
puede ser autorizado:

Resultando que las bases que para 
esto señala consisten en obligar a que 

.cada sobre en el que se encierre, la 
hoja de afeitar, se cierre con un sello 
de circulación de perfumería, cuya 
operación debería efectuarse precisa
mente en las fábricas o talleres en que 
se produzcan para obligar a que toda 
la circulación de la hoja esté garan
tizada con el signo fiscal:

Resultando que para legitimar la 
existencia de libritos que tiene actual
mente el solicitante se permite que se 
selle la cubierta exterior del librito 
y sobre con el sello ele perfumería, 
siempre que el industrial que le haya 
suministrado las hojas preste una .de
claración de la cantidad y clase de las 
que le tiene vendidas y se compruebe 
esta declaración por el Inspector do 
Aduanas del punto donde la fábrica o 
el taller suministrador esté enclavado: 

Vistas las Reales órdenes de 18 de 
Noviembre de 1930 y de 28 de Marzo 
de 1931, las Ordenes ministeriales de 
20 de Mayo de 1931 y  de 30 de Junio 
de 1932. así como el capitulo 10 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que toda medida fis
cal que se adopte debe dejar a .salvo 
el interés económ ico de la Nación en 
cuanto sea posible conciliario con los 
intereses fiscales y procurarse que los 
elementos que constituyen aquellas ac
tividades de las que se perciben los 
impuestos, florezcan y  se desenvuelvan 
dentro de los cauces de la legitimidad, 
facilitando en cuanto de la Hacienda 
nacional dependa la multiplicación de 
las fuentes iribú tari as:

Considerando que si somete la in
dustria que trata de regularse a un 
régimen que garantice el .control de la 
Administración sin causar perturba

ción ni quebranto a la difusión qua¡ 
puede lograr en el consumo del pulsa
se realiza el cometido que, cardinal-» 
•mente, incumbe a los organismos fis
cales :

Considerando que con relación al 
asunto que motiva este expediente, Ist 
regulación que puede adoptarse es Ja 
que pro-pone la Inspección general do 
Aduanas, sometiendo al fabricante de 
•hojas de acero para afeitar que deban 
ser usadas en los librillos de papel de 
fumar a la obligación de fijar en ti 
•sobre que contenga a cada una de ellas 
un timbre de circulación de la perfu
mería :

Considerando que este régimen deLeí 
establecerse con carácter de gcmeralh 
dad y como régimen transitarlo, auto
rizarse que en los librillos que estén, 
ya preparados para la venta se fije el 
sello de perfumería al exterior de la 
envoltura del conjunto:

Considerando que en'cuanto sea nv- ■ 
nester para la regulación de estas ope
raciones debe entenderse modificada 
la, que establecieron las Ordenes uiirum 
feriales anteriores, que, en cuanto n,ü; 
se refieran a esta modalidad, deben 
ser declaradas subsistentes en. toda -m 

' extensión, j
■ Este Ministerio ha acordado autori

zar con carácter general la inclusión', 
en los estuches de papel de fumar do 
una hoja de acero para máquina do 
afeitar de fabricación nacional, cum
pliéndose los siguientes requisitos:'

1.° Las hojas deberán encerrarse mi 
sobres adecuados, sobre los cuales ha
brá de fijarse un sello gratuito de per
fumería a cada uno. .

2.° La fijación del sello deberá h a 
cerse en la fábrica o taller donde se, 
manufacturen las hojas y con tal re
quisito circular hasta su destino, de
biendo conservar dicho signo de in
tervención fiscal hasta la venta al con
sumidor del estuche de papel de fu
mar en que se contenga.

DISPOSICION TRANSITORIA

Queda autorizado que para las exis* 
íeneias que actualmente se hallen ei> 
yasadas sea fijado el sello ¡en la parle 
exterior de la envoltura total del estu
che, siempre que se cumpla previa
mente la obligación de declarar el 
productor de las hojas el número y  
calidad de las que haya suministrado 
a cada industrial de envasado de pa
pel de fumar y se compruebe, en la 
forma que se crea conveniente por la 
Inspección de Aduanas, la verdad de 
tales declaraciones.

De Orden ministerial lo digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Bebiendo considerarse subsistentes l&$ 
Reales órdenes de 18 de Noviembre

i
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'de 1930 y de 28 de Marzo de 1931 y 
las Ordenes ministeriales de 20 de Ma
yo de 1931 y 30 de Junio de 1932, en 
todo aquello que no modifique la pre
sente y en los casos que en Ja misma 
no se tiallen comprendidos»

Madrid, 28 de Noviembre de 1932»

i>. D .,

■ VERGARA 

Señor D irector general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. S r.: Por acuerdo del Consejo 

'de Ministros y en virtud de las a tri
buciones que me están conferidas, 

Vengo en disponer cese en él cargo 
de Secretario general de la, D irección 
general-de Aeronáutica civil D. Ernes
to Navarro y Márquez.
: Madrid, 23 de Diciembre de 1932,

CASARES QUIROGA

Señor Subsecretario de* Comunicacio- 
n es.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Fermín Rodríguez García, Maestro na
cional y Director del Campo agrícola 
anejo a la Escuela nacional de Arca- 
liueja, provincia de León, solicitan
do, conforme a lo dispuesto en la Or
den de la Dirección general de Prime
ra enseñanza ¡d¡e 19 de Octubre ú-lti- 
ino, la cantidad de 750 pesetas para 
los gastos de dicho Campo, correspon
diente a los tres trimestres del año 
económico de 1932:

Resultando que por Real orden de 
2 de Octubre de 1922 fué creado el 
Campo agrícola de Arcahueja (León), 
con la asignación anual de 1.000 pe
setas :

Considerando que la citada petición 
ha sido informada favorablemente por 
la Inspección de Primera enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que pa
ra atender a los gastos de sostenimien
to del citado Campo agrícola de Ar- 
icahueja, y con cargo al capítulo 6.°, 
artículo único, concepto 5.°, del pre
supuesto vigente de este Departamen
to, se libre contra la> Delegación de 
Hacienda de León la cantidad !d!e 750 
pe$etas a favor de dicho Maestro-Di
rector B* Fermín Rodríguez G&rclá*

quien justificará sil inversión, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1932»

P . D .f

DOMINGO BÁRNES
Señor Director gene ral de Prim era en- 

seanza.

limo. Sr.: En el expediente sobre 
correcciones académicas, acordadas 
por el Consejo -de disciplina del Insti
tuto de La Corana, el Consejo Nacio
nal de Cultura en Pleno ha emitido el 
siguiente dictam en:

Éí3e lia remitido por la Superioridad 
a este Consejo el acta del Consejo’de 
disciplina, formado a ios alumnos del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña IX Florentino Gó
mez Ramos, D. Enrique García Torque- 
mada, B. Luis Roldán Cela, D. Eugenio 
Garre Naya, D. Fernando Gbelleira Es- 
piñtira, D. José María Sá Mayor, don 
José Justo Rey y D. Tomás Escobera 
Porra, acusados de haber realizado en 
aquel Centro actos contra la discipli
na académica, ¡fallando el Claustro la 
expulsión perpetua del Instituto a don 
Florencio Gómez Ramos, D. Enrique 
García Torquemada y D. Luis Roldán 
Cela, y la pérdida de curso en las asig
naturas en que están matriculados a 
los restantes.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo, en cuenta lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
tículo 3,° del Reglamento de discipli
na escolar de 11 de Enero de 1906, 
proponen que antes de resolver sobre 
la propuesta, se oiga a este Consejo.

Estudiada detenidamente el acta de 
que se trata,

Este Consejo opina que procede la 
confirmación de las correcciones aca
démicas impuestas por el Claustro de 
Catedráticos del Instituto de La Co
rulla.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimien
to y efectos» Madrid, 19 de Diciembre 
de 1932.

P .  De*

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo, Sr.: En el expediente instrui
do por D. José Huarte y  Echeñique 
sobre rehabilitación de derecho a ser 
nombrado nuevamente Profesor de  
Matemáticas de institutos locales, el

Consejo Nacional de Cultura ha emiti
do el siguiente dictamen:

“Don José Huarte y Echeñique, Pro
fesor electo de Matemáticas del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Requena, no se posesionó dentro del 
plazo reglamentario de ocho días de 
su destino, y solicita se le rehabilite 
el derecho a ser nombrado nuevamen
te Profesor de la misma asignatura et> 
un Instituto local.

Por Decreto de 18 de Septiembre 
de 1931, se concedió al Profesorado de 
estos Institutos las garantías de que 
gozan los funcionarios públicos, sin 
excepción.

El Negociado y ia Sección del Mi
nisterio informan favorablemente, re
cordando que, de conformidad a la 
opinión de este Consejo, se accedió' 
reden temen te a una petición igual; y 

Este Consejo, teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en el 
presente caso, no ve inconveniente en 
que se rehabilite a !X José Huarte y 
Echeñique el derecho a ser nombrada 
Profesor de Matemáticas de Insiitu !o 
local, con servan do es le derecho hasta 
obtener plaza sin perjuicio de terce
ro, para lo cual deberá ocupar la p ri
mera vacante que ocurra una vez ago
tada la lista de aspirantes a las pla
zas de Profesores de Matemáticas de 
Instituto local.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1932.

P , D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio

limo. S r.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad que determina la ley de 
27 Julio de 1918, para ser jubilado 
el Profesor excedente en la Escuela 
del Hogar y Auxiliar de la de Artes 
y Oficios, D. Manuel Bermúdez Devós, 

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde esta fe* 
cha, con el ¡haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V, I. pâ ra su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 d& 
Diciembre de 1932.

P .  D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesidrfal t Técnica.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R IO  D E  J U S T IC IA  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E 
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O .

E x c m o .  S r . :  E n  e l  r e c u r s o  g u b e rn a 
’iivo ¿atcrpuesU* por  dona M.iv ia riel 
Carmen aei Alazo y Caivo, con tra  la 
:uegahva t*c,- R eg is t rado r  uu la p. m '- -  
daü do SaviUa u K a m d l a )  a cmicK,m 
■do cu-ó o ¿a ai-ene¿ói?, ue t ; i  t r íbulo  per-* 
pcim g pcLm.oue i;a c;.b.e Cenizo ei¿ vií> 
iüíi uc apojacioi1 tu u. í ^ ! n E ;

KcsuLamiO qim o K . a ,> «.o JU
PIO UC k'JoLt, pl>r L * ii> *, K* 4 óz-
le  c í  N o m rm  O . 1 ,f  ̂  ̂ v * - ^  y/ 
dofií? Ma/m o tí i < a mu . 1 ; o y
Cmv.> vea toó a i o” . im a o 1 *, No- 
ñez la casa .su a <n m Pa m o ,  "
tuvo i»u- íau.vum a E m   ..........
ryeiía:% cou u  i • . . j I , * t *<K a
la eai le. tkn Hu-rrov con  ei nú me o 21 ;- 
después m im a  a  2 a»ii g m \  d ¿yene' lo 
m ouem o y después U u r  u> o o ..-» k  
caiíe oc /f,./iU>0 ' ei 5-¿m m , . * o * *.*.» 
esta vtu¿r, a \ua y ¥ m. m c * muo 
de la de .'Lele Revuc *a:y v <m u < iU ' 
menúe es ,a caza mimc-o 4 tu ía i a f e  
de Alonso ei bao;o, y 5 accesorio de la 
de Siete- ivevuenao; duda : p o r  í-a d e re 
cha,. e&.raium, cmi ia casa número. 27 
de la eaiJe uc R o d o ,  po r  la izquierda 
t*on o irá  ím. mro P, boy d de U-¡ calle 
líe Alonso el gam o, .. por el fondo, con 
la de Siete iicvuebav, a la que tiene ia- 
d ia n a ,  tesuuiuo Uí tu .  m a  que en diciia 
escr itura  se <.. amv m u  una- eera i teac ióa  
del i leg is irau v r  de la P rop iedad  del 
Meiboüía,. (¿e beviiia , expedio.a en 25 ele 
Mayo d e  1931, de ia que resuda  que ia 
linca se d ad a  &> a v a d a  con un tr ibu to  
p e rp e tu o  ue 270 reales anuales,, po r  el 
c a p : t a l d e  5.150 reales, a favor  del P a 
trona to  que fundó el Canónigo D. Die
go Lucas; no obstan  le lo cual,  ia venta 
se verificó en er corieepio^ de ser la lin
ca abso lu tam ente  libre de todo g rava -  , 
men, pues el tr ibu lo perp e tu o  Inaicauo, ¡ 
adem ás ut* encon-íra.: se extinguido po*r ¡ 
p re s e n  perón, no na afectado nunca a ;

boya venJi-da-, sino a o tra  de la ace- ' 
ra  opuesta ue ia misma calle, quedando : 
la vendedora obligada a cancelar en el 
Registro  de ia P rop iedad ,  a su costa y 
en el plazo más Preve posibie, el men
c io nad a  tr ibuto.

Resultau-tíro que ta v e n d e d o ra  elevó 
in s ta n c ia  ai R e g is t rado r  de la P ro p ie 
d a d  del M ed iod ía ,  de Sevilla , so lic i
tan d o  (pie ex ten d iese  nota  m arg ina l  
exp res iva  de que, según el a r t ícu lo  508 
del Meglamenío h ip o teca r io  la m en
c ión  d e t  t r ib u ;o  re fe r id o  q u e d a b a  ca 
du cad a  de d e recho  y cancela  da de ofi
c io ,  f u n d a n d o  su p re ten s ió n  en las s i
g u ien tes  razo nes ;  que, según el p á r r a 
fo oc tavo  de la cert if icac ión  que se 
aco m p a ñ a ,  e x p e d id a  en 9 de Ju l io  de 
1931 p o r  el R eg is t rad o r  de la P ro p ie 
dad  del Norte, de Sevilla, enca rg a d o  
del que fuá R egistro  ún ico ,  el as ien to  
.procedente de ia an lgua C o n tadu r ía ,  
del que resulta  ei t r ib u to  de que se t r a 
ta, no apa rece  Ira use r i lo  a los l ib res  de 
d icho  Registro  ú n ico ,  lo cual, a ju ic io  
de la so l ic i tante ,  se debe  a que ex is

t i e n d o  en la antigua  C o n tadu r ía  u n a  
m ención  del tr ibu to , pero  no un a s ien 
to especial del nusrno, no ha h a b id o  
tras lado  d Registro m o dern o ,  ni ha

p o d id o  h ab e r lo ,  ya  que  m k s  i r e E a d o z  
> ' í e a i -  a f* .e m >

revu l ta rh e ;  de ellos; que según lo ccr- 
to l c o m ó j  *m ene  roña da de 9 cq  Ju l io  
de l':7-VL en el n é r ; .u‘o ue cargas de 

' í .  ̂ í 
l^sce ean-e;ar qve  de iw  aC erdo  p ru c e -  
iieiEe de la nañguix Con.I.a rPtria reenl-"
i * i , i
B u rro ,  'n ú m ero  íg a un t r ib u to  p e rp e 
tuo de 270 -meea a r r a lc e .  a e-ver  i ' t l '  
PaMomEo, doi Cívvnngo Ig n ¡ € .r., La~ 
cas. Doro se añ ad e  en la .misma i n n
í ¡guio : '¡.«a, 't  1 Ci ¿ i u , K 'i * 
x\ . I g 1 s I *• i 1 \  ̂ <
tos relaciones, la fín en está Ó o re  de 
grá'V'ánxc -xes ;■ que anéleya referen  su a y 
S;li\se.eg ;: 0 ;‘de  en Pe¡ i s e s l  :'rg)- 
nt.s :-.ganda a e^IiEíg ¡ue-hadvc, y en

C 1 C 1 '  I S , 0
eí f.í;üií> que pu'odüjo asm- n en e 'p i 
el 6n s^e-e  es- una es - rn u ra  cdorgudu 
c> n led a  na le o i K M / n o  de Sev.dJ a
B, Ja sé  MaK: A moscóteguL p o r  la

'•? 17, se^ .a^ l  (í ¡;c..:í:£ y e e r s t  de
* , t . .&

7  ̂ ' , V t * < v ' / 4 o
1 * r-

l;ee de gya v E u o n c r  o í r  s si b i en  en 
la c e r l a lc a e ló r  que se le:.era: del Re- 
g,liliaoior de  le P ro p ie d a d  ap a re c e  
e s ta r  afée la  a i  feibiu., a  favor  a e l  
P a t ro n a iu  de I>, Diego Lucas, esto 
!m  * j 1 > i o o n u 1 ti K l  a  f ’ JÍ 
t r a a in d a r  ]ó:í a s ien tes  de fas fibras- aii-

< i n
as Km-o de o a s ñ a M n  do ciominm de 
ia casa- ca.Ue did. P o r ro ,  n u m e ro  K en-
íi r i i K  ̂ ' i ' 1 i-
\ n m t >?
en 1 , 0 1̂ * t i ” i * i ui n ú
Í 4C -  i v í i í i-
m ien to  del A lb ino  c iued ionado  como 
a fe c tan d o  a la casa que se vend ía ,  no 
o b s ta n te  lo cual, fus Kres. Gcmrez. y P é 
rez- ele León y (lemas ven-de do res- se 
o b l ig a b a n  a gez l a n a r  la rectiíicació-n- 
d-el y e r ro  c(;« m*bdo; que, p o r  t unsP  
gu íente ,  cu n u0 no de los  t; tu ios pos
te r io re s  ai 21 de D ic iem bre  de 11152, 
qué causaron  In sc r ip c ió n  en- el Regis
tro  l in ico  de. Sevilla, s-e reco no c ió  por 
sus o lo rgan íes  el t r ib u to  en er-em ión; 
que  en el R egistro  del M ediodía  la 
p r im eva y segú nu a  in s c r ip c io n e s  soir 
t ras lados ,  respectivarxiciite, de ia q u in 
ta y sexta  del R egis tro  ú n ico ;  que en  
el p á r r a fo  de  cargas  de la in s c r ip 
c ión  te rce ra  se d ice “ se r  la ñ u ca  li
b re  de g ra v á m e n e s” , peí o después , a! 
re la c io n a r  el t í tu lo  de ad íiu is ic ión .  se 
di ce que fué a d q u i r id a  “g ra v a d a  y no- 
Jih íQ, com o p o r  e r r o r  se exp resó  a n 
te r io rm e n te ” , con. eí t r ibu to  de que se 

| t ra ta ,  “ según resu lta  de las in s c r ip 
c iones  t r a n s c r i ta s  bajo  los n ú m e r o s  
p r im e ro  y segundo, que aníecetierK , 
no h ac ié n d o se  re f e re n c ia  ai t í tu lo , eo 
el cual e x p ie s a m c n íe  se rechaza  la 
ex is tenc ia  de tai t r ib u to ;  que en ia 
in s c r ip c ió n  cua r ta  se dice l i te ra lm en 
te “no- está g r a v a d a ” ; que la qu in ta  y 
ú lt im a  in s c r ip c ió n  es ia p ro d u c id a  
p o r  el t íulu ex tra c tad o  en el p r im e r  
R esu ltando ,  de lo que se conc luye  que 
tam poco  en n in gu no  de los tí tulos 
in s c r ip to s  en el Registro  del Ale dio- 
d ía  se ha co n s ig n ad o  tal g rav am e n  
como vigente ,  s ino  que la m enc ión  
que en el R e g is t ra  m o d e rn o  ha ven ido  
h a c ié n d o se  p ro v ien e  de m ero  a r r a s 
t r e  de cargas, de la an t igu a  Conhadti- 
ría*

Resultan d a  que el Registrador de lo 
F r  o preciad dei iVMíd i odia, de Sevilla^
¡meo en  ia í este ocia reseñada la sK 
guíente iioom “No admAida la b':;v- 
c¿.y:vcú'm del documento que precede..,  
pQx o'Asarverse et defecto do qaie ia ax« 
presaria cevya consta mencionada tu  
los títulos íe scritas  eo el Registro rno- 
cierí);o?K

lieauEando que la solicitante Inter- 
puro recurrió gubernativo anle el P re
sidente- de l.-x Audiencia <Jc Se v di a 
con trn ¡.a co.aí fie ación del Registrador 
de le Pro j> i edad ,  abioidando en las ra« 
2ooéS' expuestas en nu insiancí-a y anfú- 
ditíuuo poe m encioh(v\ h? potoca r ía 
me nb*, quiere decir uíi.rmar, tener por 
eoimcule aquello ípm s<-:‘ m e n ú ona, 
íimniorax. rom en  los títulos de la j isca  
se recuerda, relaciona o m enciona la 
carpa precKamenle para negarla de 
moda expresa, y por  estbrmr que la 
cargo no existe, la vendedora se obli
gó a gesNcmar vu emreviaclóny U> cual 
no implica- ei ü eco nocí uiicnio- de ts 
ví-gencía r .

I lesuEaoda giitr ¿íado- Krcsiado del 
nnierUrr escrito- al Registradar  de la 
Fro'pie-daidi de!. Medio-día- de SeTil-i-a.-„ 
esie alegó en. defensa da so noK i .y-.e 
ei orUctNo 702 de ía ley íE poE ea r ia  
ordena que rr; ítem ciares  que leu3. 
rvuiucado no re can tprenderán  em 
subsistentes- en las certificaciones u 
se expió m "o (i e <íe qi.e, ;-. :
inc.iu.ir la din culi da en. la ceriibcacuu. 
qu A Notario tuvo pr*:sente al re
da a ¿a esc'oP -un ei Registrador ia 
co i n ere vignut r k: mismo que el 
Rimú mme, a .i m encionar  el gravamen 
en la ultima íns-cripcíó-rr; que ai es 
ca. u ícr a el Registra de la- P ropiedad  
la pen  * < 1 i t : -« ¡ mi
tin de ios que bao coa seguido el am
paro de las leyes, se hace exeepmóri 
de esto p u n e .m o  ’ el ai ti mío 4 01 
de ia ley Hipotecaria, respe cío de ios 
asientos de las arvíguas Coiitadurims; 
que. esta ley cíe. excepción no puede 
exienderse más que a- casos con» 
ere tos- seríala dos T a ios a*/en/os de 
dominio- y gravámenes, y no habi-enrío 
oid.o- el tributo objeto de as ¿en 1.0 es- 
pee i ai y si  de mención, signe subsis
te-!] te nJ am paro del artículo 29 de ia 
ley; ’que, además, las personas que 
tenían a su favor asientos podían so* 
licAar ei tra-.s-Iado-- a los. nuevos libros 
en \m- plazos señalados, pero no Las 
que tenían menciones; que a ieaor  del 
artículo 508, párrafo segundo de i Re
glamenta hipotecario, la mención de 
que se trata está protegida per  el a r 
tículo 29 de ia ley, porque en los. di
versos- títulos inscriptos en el Regis
t ro  moderno se ía cita para decir (pie 
se ha sufrido equivocación en la lin
ca o que ha prescrito, y se com pro
meten los dueños en dos ocasiones a 
gestionar su cancelación; y que 
el erro r  o la prescripci-óa deben ser 
declarados por oirás autoridades y el 
Registrador debe acep tar  los asientos 
de l  Registro- corno están, sin qu.e ten
ga facultad- para m odificarlos:

Resultando q.ue M Presiden le de ía 
Audiencia de Sevilla comfirmó ia nota 
recurrida, atendiendo las razones ex
puestas por A Regísírador:

R esu ltando  (pie e¡ r e c u r re n te  se a b o  
del auto p rece d e n te  ante este d e n t ro ,  
a-legando, ad em ás  de re c o rd a r  las ra
zones expues ta s  en sus. a n te r io re s  es
c r i to s .  la  d o c t r in a  c o n te n id a  en 1?.®'
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B eso ii ic ian ea  de esta  D irecc ión  gene- ; 
r a l  de 3- de Mayo de 192!) y 10 ele Oc
tub re  de 0 9 2 7 ,  en ap oyo  de so al ir - I 
ni ac ión ,  de que m e n c io n a r ,  en la tée- ! 
nica h - ipatecana,  no es eítar,  s ino  re- 
conocer* a kx q r e  hay q u e  a ñ a d i r  qu e  
el tribal te* de que  se t ra ta  c a re c e  d-e bis ; 
circimstan-e'&H. <|i.e - p e rm i ta n  leían lili- - 
ca rio ,  según exige el te rea o » \ e- : 

prando de la p r im e r a  de i «-* TV o»u- [ 
c lones c i ta d as : .  |

Vistos los a r A V o  V i  y 402 de la , 
ley H ip o te c a r ia ;  el 5 V  neJ R egiam en-  ¡ 
lo p a ra  su d e c a e  ú n ;  L* He al o; t.en de ’ 
22 de F eb re ro  de 1319. y ras ileso a*- , 
c lones  de este d e n t ro  de 29. de Agosto 
de 1.911 y 3 de Mayo de 1229: !

Con si de ran  du que a es la hsceió 
la p r im e ra  de las R eso luc io nes  c i ta 
das, las. n ic íunones  co n te n id a s  en el 
R egis tro  m o d e rn o ,  con r e fe r e n c ia  a i 
ca rgas  o d e re ch o s  co n s ig n ad o s  en  ‘ 
a s ien to s  de ¿as- an t iguas  Contadurías*  

ueden  se*' de dos c la se s :  las que el 
e gis Ir a d o r  ten  ¿a el d eb er  de e x p re 

sar ,  aun cuando- no c o n s ta re n  en ios , 
l í ta lo s  que se p re sen ta sen  pa ra  ins- ! 
cri pe lón (Rea! deci eto d e -30 de j u b o  : 
de 1842 y a r t ícu lo  25, regia octava,  * 
t íd  R eg lam en to  h ipo tecaría -  del 70), y ¡ 
o t r a s  las que co n s ta b an  en d ichos  t í -  i 
tu ios, po r  in d ic a rse  en ellos que exis- ¡ 
l ían tales cargas  sobre  la t inca o de- j 
reclio  objeto de los m ism o s :  !

C o n s id e ra n d o  que a c a n sa n d o  a las : 
p r im e r a s  co m ple ta m en te ,  según a ñ ad e  
la R esolución d icha ,  el p re c ep to  del 

«ertíetilo 402 de la ley H ip o teca r ia ,  re
fo rm ad a  en Abri l  de 13ü9, sólo res ta  
Vex" si la m en c ió n  a qu e  se re í le re  el 
p r e s e n te  rec u rso  pu ed e  q u e d a r  anipa- ¡ 
r a d a ,  a eiucuí.s de su  no canee  ¿ación, 
p o r  el h echo  de c o n s ta r  en  los t í tu los 
p resen tados ,  a in sc r ip c ió n  en el m u
de r a o  R e g i s t r o ;

( ioa s i d e ra n d o  que, a tal efecto, la 
Resolución, de este d e n t ro  de 3 de 
Mayo de 1923, por .ap l ic a c ió n  de la- 
d o c t r in a  es tab le c id a  en la Real o rd e n  
de 22 de  F e b re ro  de 1319. senló  ia de 
que. p a ra  co n se g u ir  las ven ta jas  que 
se p ro p u so  o b te n e r  el leg is lador  en 
los a r t ícu los  401 y s igu ien tes  de la ley 
Hipotecaria-* de- 191)9 hu de ex igirse ,  a 
los erectos de ten e r  po r  no c a d u c a d a  
co n t ra  te rce ro  a lguna carga ,  ei cu m 
p l im ie n to ,  m e d ía n le  una  in te rp re ta 
ción rigurosa,  d ed o s  requ is i to s  de in s 
c r ip c ió n  especia] ,  y s e p a ra d a  de los 
g ravám en es ,  a in s tan c ia  de parte ,  en 
el R egis tro  m o d ern o ,  o do ex is ten c ia  
de una t ra n sm is ió n  ya in sc r ip ta  p o r  
v i r tu d  de ac ios p o s te r io res  a 31 de 

.D ic iem bre  de 1892, que es tab lec ió  el 
p á r r a f o  ségun do  del a r t ícu lo  401, p o 
d iendo  “ si se qu ie re  e x t re m a r  la p r e 
ca u c ió n ” o to rg a r  va lidez a los reco 
n o c im ien tos  form ales  in sc r ip to s  en el 
R cgis iro  m o d ern o ,  pero  nu n ca  a las 
m enc io n es  h e d ía s  de oíiaio en los 
asien tos  de éste por  v i r tu d  de m eras  
re fe ren c ia s  a la an t igua  C o n tad u r ía  
y  a las in d ic a c io n e s  de cargas  a r c a i 
cas :

C o n s id e ran d o  que, según ap a rec e  
en el p á r r a fo  oc tavo de la cert if ica 
ción ex p e d id a  por  el R eg is t rado r  de 
la p rop iedad  del Norte , de Sevilla, en 
§ de Ju l io  «le 1931, o b ran te  en este 
ex p ed ien te ,  ei as ien to  de la an t igua  
Co n ta d u r ia  en el que resu ltaba  m en cionado el t r ib u to  no ap a rece  t r a n s cripto a ios libros del R egis tro  mo
d erna de Sevilla ;  no e x is t ien d o  tam 

poco in s c r ip c ió n  espec ia l  y s e p a ra d a  
del g rav a m en  a in s tan c ia  cíe p a r te :  

C o n s id e ra n d o  que, según  la -misma 
ce rt if icac ión  en la in s c r ip c ió n  p r i 
m era  del R egis tro  m o d e r n o  consta  que 
de un as ien to  de la an t igua  C o n ta d u 
r í a —que no ha s ; do W d o ,  com o 
se ha d i c h o - - , resulta  h a l la rse  afec ta  
una casa, calle de! Burro .  n ú m e ro  2, n un tr ib u to  t-P 979 re?les-
anuales ,  a fav o r  de! P a t ro n a to  del Ca
nón igo  f>. Diego -Lucas:

C o n s id e ra n d o  eme, s 'o rn a re  co n fo r 
me a los t é rm in o s  de d ?eha cerii-Fica
chón y a las a f i rm ac iones  del r ecu 
r re n te ,  r o  c o n t ra d ic h a s  p o r  el Re-Es
t r a d o  r de-1 M ediodía ,  en las títulos, 
cnic p r o d u je ro n  les sucesivas  ú ^ f r ' n -  
c iones  en el R egis tro  m o d e rn o ,  se 
ai i ro m  ore,  la finca se halla ha l ib re  
de cargas ,  y eme o e v R eg is t ra d o r  p a 
deció  un e r r o r  al a f i rm ar  lo c o n t r a 
r io en Fa cert i f icac ión re sp ec t iv a  o 
en r u a V o  a i a finca t r o v a d a ,  o p a r 
que la carga  es taba  p r e s c r ip t a :

C o n s id e ran  do por tan to  míe, según 
la frase t r a n s c r ip ta  de la Resolución 
da 3 de M aya de 1929, la -mención de 
q-‘e se t ra ta  h a  venido.- h a c ié n d o se  de 
o f ic ia  e n  los as ien to s  de la finca en 
el R eg is tro  m o d e rn o  y p o r  v i r tu d  de 
meras- re fe ren c ia s  a la an t igua  Con- 
f a d u r ía :

C o n s id e ran d o ,  adem ás ,  que tam p o co  
nos ha l lam os  an te  el caro- de t u r e r  eme 
o to rg a r  val* des a re co n o c íro te n to s  po r .  
rnales inscriptos,  ya que, como se dice, 
en  las su ces ivo s  t í tulos in sc r i to s  se  
n iega,  lejos d e  ‘reco n o ce rse ,  la ex is t e n ' 'V  de  la c a rg a r

C o n s id e ra n d o  que  n e c e s a r ia m e n te  
ha ele en tenderse ,  en  este s en t id o  la d isposición, de l  p á r r a fo  segu n d o  del 
arUc-uIn 598 del R eg lam en to  h ip o te 
cario ,  puesto que, ap a r te  In in c o n 
g ru e n c ia  que s u p o n d r ía  la i n te rp r e ta 
ción. p r e te n d id a  p o r  el R e g 's t r a d o r  
V !  Medio l í a ,  o ou es ta  a lo que la ley 
fu n d a m en ta l  p rescr ibe ,  la  Real o r d e n  
de 22 de F e b re ro  de 1919 dec la ró  v i
ciosa. a tales efectos, la inc lusión  cue 
ven ía  h a c ién d o se  p o r  algunos Regis
t r a d o re s  en las cert if icac iones,  de dc- 
re-Mxv.y ca rg as  o afecciones rea lm ente  
no- subsisten tes, h ab iend o  bastado  paca* 
ello en m uchos  casos, según a d ve r t ía ,  
una m ención  he ch a  de oficio en las 
p r im e ra s  in sc r ip c io n e s  de una  finca, 
una  in d ic a c ió n  co n t ra d ic to r ia  en la 
p a r te  exposit iva  de las e sc r i tu ra s  p r e 
s en tad as  en los Registros,  o una s im 
ple t r an sm is ió n  de la p ro p ie d a d  g ra 
v ad a  “ sin reco n o c im ien to  ex p re so  o 
tác i ta  del g ra v a m e n ” ,Esta  D irecc ión  genera l  ha  « c o rd ad o  
re v o c a r  el auto ap e lad o  y la nota del 
R egis tra  dor.

Lo que, con devoluc ión de! expe.- 
d ien te  o r ig ina l ,  co m u n ico  a V. 15 pa ra  
su co n oc im ien to  y domas efectos. Ma
d r id ,  29 de N o v iem b re  de 1932.— El 
D ire c to r  genera l ,  Luis F e rn á n d e z  Clé
rigo.
S eñ or  P re s id e n te  de la A - fV - . o o  fie 

Sevilla.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A

DIRECCION GENERAL B E LA D EU 
DA Y  CLASES PASIVAS

R elac ión  de las facturas de cu po n es  
• de la Deuda del E stado  y  títulos

a m o rt izad o s  que se han r e m it id a  d e sd e  el 17 h m la  el día de hoy  V  
Banco de España pura que proceda,  a su p a y o .

GLASE DE DEUDA 

Cupones ,
Interior 4 por 100, hasta la factura* núm ero  3.959.
Exterior 4 por 100, hasta la factura  n ú m ero  1 375.
Am ortizable 4 p o r  100, 1908, h a s ta -  ía fae tu .a  núm ero 75.
Idem 5 por  100, 1917, hasta  la fae- 

tu ra  núm ero 1.500.
Idem 5 por  100, 1920, hasta  la fac

tu ra  núm ero 1.125,
Idem 5 po r  100, 1920, h a s ta  la fac

tu ra  núm ero 225.
Idem 5 p o r  100, 1927, con impuesto, 

hasta  Ja factura  núm ero 1,200.
Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, 

h a s ta  ía fac tira núm ero  525,
Idem 3- p o r  100, 1928, hasta  la fac

tu ra  núm ero  75.
Iden 4 por  100, 1928, h asta  la fac

tu ra  núm ero 00.
Idem 4 y medio p o r  100, 1328, has* 

ta la factura  núm ero  150.
Idem 5 por 100, 1929,. ha s ta  la fac- 

t i r a  núm ero  225.
TÍTULOS AMORTIZADOS

A m ortizado 4 p o r  109, 1908, hasta  
la fac tu ra  núm ero  17.

ídem 5 p o r  109, 1917, hasta  Ja fac
tu ra  núm ero  34.

Idem 5 pa -  100, 1320. h asta  la fac
tu ra  núm ero  34.

Idem 5 p o r  100, 1927, hasta  la fac
tura núm ero  29.

Idem 3 por  100, 1928, h as ta  la fac
tu ra  núm ero 44.

Idem 4 por  100, 1328, ¡hasin la fac
tura. núm ero  15.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón,

Áinorírzahle  ai 5 p o r  100, has ta  í'd 
factura número  1.155.

Idem ai 4 y medio p o r  100, 1928, 
hasta  la fac tu ra  húm ero  215.

Idem al 4 y morbo m-* 109, 1929, 
has!a ía factura  núm ero 738.

Los p resen ta do res  pueden p-creibk* 
en dicho Banco el im porte  de sus fac
turas previa Ja  en trega  del resga.ru d* 
co rrespondien te .

Madrid, 24 d e  Diciembre de 1932.— 
Ei D irec to r  genera l ,  M ariano Veje; (/*

DELEGACION B EL GOBIERNO EN 
EL  BANCO DE CREDITO INDUS

T RIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real dec re to  de 24 de E nero  de 1826.)
N úm ero  248.

L-—--Petic ionario : D. José Rubio  Sar?- 
si nena ,  vec ino  de Me roda. P r e s u L id o  
de “ La ‘C onstancia  I n d u s t r i a l ’’.

Í L —Claro de in d i : s i r i a : U lna  de  
hulla d e n o m in a d a  “ La I V  vv:.vva '\  
s i ta  en 'Puerto!laño (C iudad  I k V L  

III .— Auxilio solicitad*;': P r c s W
de un m illón  de pesetas.

D ich a  p e t ic ió n  se lia ce p ú b l ica  .p v *
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que los que se consideren con derecho 
de reclamar, en 'virtud de lo dispues- 
[to en el citado Real decreto y en los 
de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta) petición, 
(formulen ante esta Delegación del Go- 
Jjienrno, en el plazo de ocho días há
biles, contados a p a rtir  de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o rem itiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 19 de Diciembre de 1932, 
El Presidente, Ramón Yigiirh

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO 
Y POLITICA ARANCELARIA

SEECIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

'eg lam ento  provisional para la aplica- 
ción de la ley de Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, apro
bado por Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
de fecha 16 de Agosto de 1930, decla
rado Ley de la República en 10 de 
Septiembre de 1931.

AVI S O
Fara conocimiento general, y  a los ¡ 

'efectos del artículo 7.° del expresado 
.Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia  de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Agricultura, In 
dustria y Comercio.

Exorno. S r .: El infrascrito D. Luis 
Argemí y «de Martí, con cédula perso
nal de clase cuarta, número 528.651, 
expedida en 22 de Diciembre de 1931, 

..en ^calidad de Gerente de “Industrias 
Químicas Albiñana Argemí”, S. A., con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gra
cia número 2, a V, E. atentamente ex- 

!0O m :¡
fine esfr» solicitud tiene por objete

* acogerse a la ley de Admisiones tem- 
! porales de 14 de Abril de 1888 en re- 
! -lación con el Reglamento para su apli

cación de fecha 16 de Agosto de 1930.
Producto que se trata de importar 

Es el óxido de titán, producto químico 
de reciente invención que no se fabri
ca en España ni es fácil que se fa
brique por, lo muy difícil que su pro
ducción resulta, por lo costosísimo que 
la instalación industrial resulta, por el 
elevado coste de su fabricación y por 
no existir en España la prim era mate
ria  necesaria para la obtención del 
mismo. El producto químico óxido de 
titán tiene aplicación principalm ente 

. en la p in tura y se emplea tam bién.en 
algunas industrias,

Son productos similares al óxido de 
titán y tienen las mismas aplicacio
nes: el carbonato de plomo o albayal- 
de, el óxido de cinc y el titopón blan
cos, muy conocidos en el mercado, y 
los tres se fabrican en España.

Razón por que se pide la admisión  
temporal.—.Porque la mezcla del óxido 
de titán, que es carísimo, con el lito- 
pón da un producto que mejora a éste 
considerablemente, y ello ha de facili
ta r la exportación a países que, por 
razones especiales, exigen en los blan
cos condiciones o cualidades que los 
mejoren. Ello, pues, facilitaría la ex
portación de nuestro litopón Nevín, 
que hace ya más de veinte años ex
porta esta casa.

Operaciones. o transformaciones a 
'que se habrá de someter el óxido de 
titán que se importe.— reducen a su 
mezcla con el litopón en uno de los 
períodos de la fabricación de éste. 
Después de calcinado nuestro litopón 
Nevín, se h idrata, se moltura, se p u ri
fica, pasa luego a las estufas para sa
carlo y luego al molino donde se re
duce a polvo im palpable; pues bien, 
el óxido de titán, bruto y en pedazos, 
que en esta form a lo recibiríam os del 
extranjero, se añadiría en una propor
ción, que la práctica enseñará, al lito- 
pon después de su calcinación, si
guiendo la mezcla todas las operacio
nes antes descritas.

Plazo de la operación o transforma-

cz’óji.—Este es breve* cinco o seis ñím^ 
pero claro que pedimos un periodcü 
para la liquidación de la admisión; 
temporal el más largo posible, no in* 
ferior a un año, pues el producto qus; 
resultará de la mezcla descrita no 
conocido y los clientes no se lanzan M 
com prar partidas im portantes sin su* 
tes haber hecho ensayos y pruebas.

Emplazamiento del local en que M 
mezcla se realizará.— En nuestra fabril 
ca,. sita en Barcelona, barriada de l i  
Sagrera, calle Estéhanez, 176. 5

Cantidad de mercancía importada 
que habrá de deducirse por cada unt« 
dad reexportada. —-Sin que podamos 
asegurarlo de un modo absoluto, pues; 
■depende de ensayos y pruebas que se 
harán, creemos que la proporción dei 
la mezcla será de 85 kilos de litopón 
y 15 kilos de óxido de titán.

Aduana por la cual se verificarán . 
las importaciones y  exportaciones0 
La de Barcelona exclusivamente* pues; 
el emplazamiento de la fábrica no par* 
mite otra cosa,

A Vs E. suplico que, teniendo por, 
presentada esta solicitud, se sirva dar* 
le la tram itación que .corresponda jg 
en su día resolverla, favorablemente! 
acordando la admisión temporal del 
óxido de titán a los fines indicados en; 
este escrito.

Barcelona para Madrid.—Luis Arge- 
mí, rubricado, — Exorno. Sr. Ministro; 
de Agricultura, Industria, y Comercios

Las entidades que .se citan en el ar* 
tículo 7,° del expresado Reglamento y* 
•en general, todos aquellos a quienes; 
afecte la concesión, solicitada, podrá®; 
exponer, durante eí plazo de treinta1 
días, ante el Ministerio de Agricultura* 
Industria y ■Comercio,'y mediante es« 
'©ritos formulados por duplicado, cuan* 
to estimen conveniente hacer observa® 
en relación con la admisión tem poral 
de que se trata.

Madrid 17 de Diciembre de 1RR2,— 
El Director qsnsral, R. Negaos Bisel*


